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1. CONDICIONES OPERATIVAS. 
 

1.1. HORARIO DEL SERVICIO. 
El CONCESIONARIO deberá prestar el Servicio Público de Subterráneos y Premetro, 
según el horario que se detalla a continuación (las horas están consignadas en 
horas/minutos): 

 

LINEA HABILES SABADOS 
DOMINGOS Y 
FERIADOS 

 DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

A 5:30 23:30 6:00 24:00 8:00 22:30 

B 5:30 23:30 6:00 24:00 8:00 22:30 

C 5:30 23:30 6:00 24:00 8:00 22:30 

D 5:30 23:30 6:00 24:00 8:00 22:30 

E 5:30 23:30 6:00 24:00 8:00 22:30 

H 5:30 23:30 6:00 24:00 8:00 22:30 

PM 5:30 21:00 6:00 21:00 8:00 21:00 

 
SBASE se reserva el derecho de modificar los horarios detallados, asimismo, el 
CONCESIONARIO podrá proponer modificaciones las cuales estarán sujetas a 
aprobación de SBASE. 

Las horas consignadas corresponden a las partidas del primer tren desde ambas 
estaciones terminales y último tren desde la segunda estación terminal de cada 
Línea. 

Las horas consignadas para los días domingo serán aplicables a los días declarados 
como feriados, asimismo para los días declarados como no laborables, se aplicará el 
horario de los días sábado. 

 
1.2. PROGRAMAS ESTACIONALES. 

En términos generales y como mínimo, se deberán prever dos programas operativos 
estacionales por año, correspondientes a los períodos denominados; (i) INVIERNO (Marzo 
–inicio actividad escolar-/Diciembre –parcial-) y (ii) VERANO (Diciembre –parcial-/ Marzo 
–inicio actividad escolar). 

 
Asimismo, se adecuarán los programas operativos en base a la demanda proyectada, 
en base a la flota disponible y a medida que se produzcan extensiones de las Líneas, así 
como también para los casos de nuevas Líneas. 
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2. PROGRAMA OPERATIVO. 
El CONCESIONARIO deberá presentar un Programa Operativo para cada Línea de 
modo que la oferta horaria de capacidad de transporte cubra satisfactoriamente los 
niveles de demanda. 

Dicho Programa debe contener como mínimo, los siguientes ítems, para cada tipo de 
día: 

 
a- Nro. de orden de salidas de cabeceras e identificación del tren. 
b- Nro. de servicio de cada tren. (Personal de conducción) 
c- Hora de salida de trenes de ambas cabeceras. 
d- Intervalos de salida. 
e- Cantidad de coches por tren. 
f- Cantidad de viajes tren programados dentro del horario de servicio del total 

del día. 
g- Cantidad de viajes tren programados por franja horaria. 
h- Cantidad de viajes coche programados para los períodos pico y en el sentido 

de máxima carga. 
i- Tiempo de vuelta redonda 
j- Tiempo de parada en estaciones 
k- Saques y entres programados. 
l- Viajes de posicionamiento de trenes, previo al horario de servicio al público. 
m- Observaciones respecto de maniobras de Operación (Relevos Continuos, 

First IN-First OUT (FI-FO), Maniobras por Cola y toda información 
relevante. 

 
A su vez, el Programa Operativo deberá incluir un análisis de la relación entre oferta 
y demanda, por Línea y para cada banda horaria. 

El Programa Operativo deberá ser presentado por escrito a SBASE, con quince (15) 
días hábiles de antelación a la implementación de cada programa y con la solicitud 
de aprobación correspondiente. 

El Programa Operativo original deberá ser elaborado considerando en todo momento 
los diagramas de referencia de operación indicados a continuación. 

 

2.1. PROGRAMA OPERATIVO – AÑO 2021 
A continuación se indican los intervalos mínimos de referencia, por Línea, por tipo de 
día y bandas horarias, para el año 2021 tanto para el programa de invierno como para 
el de verano. 

2.1.1. Línea A (Pza. de Mayo – San Pedrito) 
 

2.1.1.1. Invierno 
 
 
 

Cuadro 1: Día Hábil* 
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HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAN PEDRITO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

6:26:00 0:05:36 10 11 5 55 

7:22:00 0:04:00 14 14 5 70 

10:07:00 0:03:03 18 54 5 270 

15:43:00 0:03:30 16 96 5 480 

19:23:00 0:03:03 18 72 5 360 

20:19:00 0:04:00 14 14 5 70 

23:00:00 0:05:36 10 29 5 145 

*Los cuadros se interpretan de la siguiente manera: entre las 5:30:00 y las 6:26:00 
el intervalo es de 5:36 minutos; desde las 6:26:00 a las 07:22:00 el intervalo es de 
4:00 minutos y así sucesivamente. 

Cuadro 2: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAN PEDRITO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:30:00 0:07:00 8 151 5 755 

Cuadro 3: Domingos y Feriados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAN PEDRITO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:08:00 0:08:00 7 107 5 535 
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2.1.1.2. Verano 
 

Cuadro 4: Día Hábil 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAN PEDRITO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

7:22:00 0:08:00 7 15 5 75 

8:19:00 0:05:11 11 11 5 55 

10:16:00 0:03:54 15 30 5 150 

16:07:00 0:04:30 13 78 5 390 

20:01:00 0:03:54 15 60 5 300 

20:58:00 0:05:11 11 11 5 55 

22:58:00 0:07:00 8 17 5 85 
 

Cuadro 5: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAN PEDRITO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:30:00 0:07:00 8 151 5 755 
 

Cuadro 6: Domingos y Feriados 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAN PEDRITO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:08:00 0:08:00 7 107 5 535 
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2.1.2. Línea B (L. N. Alem – Rosas) 
 

2.1.2.1. Invierno 
 

Cuadro 7: Día Hábil 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

ROSAS   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:30:00          

06:32:00 0:05:38 11 12 6 72 

07:34:00 0:03:52 16 16 6 96 

09:38:00 0:02:49 22 44 6 264 

16:52:00 0:03:53 16 112 6 672 

19:58:00 0:02:49 22 66 6 396 

21:00:00 0:03:52 16 16 6 96 

23:00:00 0:06:12 10 19 6 114 
 

Cuadro 8: Sábados 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

ROSAS   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:22:00 0:07:00 8 150 6 900 
 

Cuadro 9: Domingos y Feriados 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

ROSAS   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:00:00 0:08:00 7 106 6 636 
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2.1.2.2. Verano 
 

Cuadro 10: Día Hábil 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

ROSAS   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:30:00          

06:28:00 0:06:27 9 10 6 60 

07:27:00 0:04:32 13 13 6 78 

10:33:00 0:03:52 16 48 6 288 

15:43:00 0:04:46 13 65 6 390 

19:51:00 0:03:52 16 64 6 384 

20:51:00 0:04:37 13 13 6 78 

23:00:00 0:06:27 9 20 6 120 
 

Cuadro 11: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

ROSAS   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:22:00 0:07:00 8 150 6 900 
 

Cuadro 12: Domingos y Feriados 

 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

ROSAS   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:00:00 0:08:00 7 106 6 636 
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2.1.3. Línea C (Constitución – Retiro) 
 

2.1.3.1. Invierno 
 

Cuadro 13: Día Hábil 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

CONSTITUCION   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

5:58:30 0:04:04 7 8 5,25 42 

6:28:00 0:03:41 8 8 5,25 42 

9:54:30 0:02:57 10 70 5,25 368 

16:18:00 0:03:41 8 104 5,25 546 

20:14:00 0:02:57 10 80 5,25 420 

20:42:30 0:03:34 8 8 5,25 42 

23:15:00 0:04:45 6 32 5,25 168 
 

 
Cuadro 14: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

CONSTITUCION   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:45:00 0:06:00 5 179 5,25 940 
 

 
Cuadro 15: Domingos y Feriados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

CONSTITUCION   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:21:00 0:07:30 4 116 5,25 609 
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2.1.3.2. Verano 
 

Cuadro 16: Día Hábil 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

CONSTITUCION   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

5:58:30 0:04:45 6 7 5,25 37 

7:27:00 0:04:13 7 21 5,25 110 

10:30:00 0:03:49 8 48 5,25 252 

15:54:30 0:04:13 7 77 5,25 404 

19:57:30 0:03:49 8 64 5,25 336 

23:15:00 0:04:45 6 42 5,25 221 
 

Cuadro 17: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

CONSTITUCION   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:45:00 0:06:00 5 179 5,25 940 
 

Cuadro 18: Domingos y Feriados 

 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

CONSTITUCION   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:21:00 0:07:30 4 116 5,25 609 
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2.1.4. Línea D (Catedral – Congreso de Tucumán) 
 

2.1.4.1. Invierno 
 

Cuadro 19: Día Hábil 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

C. DE TUCUMAN   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

6:25:00 0:05:30 10 9 6 54 

7:20:15 0:03:41 15 14 6 84 

10:13:30 0:02:53 20 60 6 360 

16:57:45 0:03:24 17 119 6 714 

19:51:00 0:02:53 20 60 6 360 

20:48:45 0:04:07 14 14 6 84 

23:00:00 0:05:30 10 24 6 144 
 

Cuadro 20: Sábados 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

C. DE TUCUMAN   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:24:00 0:07:00 8 150 6 900 
 

 
Cuadro 21: Domingos y Feriados 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

C. DE TUCUMAN   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:00:00 0:07:00 8 121 6 726 
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2.1.4.2. Verano 
 

Cuadro 22: Día Hábil 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

C. DE TUCUMAN   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

6:22:00 0:05:47 9 8 6 48 

7:15:00 0:04:49 11 10 6 60 

8:12:00 0:04:45 12 12 6 72 

10:06:00 0:03:48 15 30 6 180 

16:45:00 0:04:23 13 91 6 546 

19:36:00 0:03:48 15 45 6 270 

20:33:00 0:04:45 12 12 6 72 

23:00:00 0:05:12 10 28 6 168 
 

Cuadro 23: Sábados 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

C. DE TUCUMAN   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:24:00 0:07:00 8 150 6 900 
 

Cuadro 24: Domingos y Feriados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

C. DE TUCUMAN   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:00:00 0:07:00 8 121 6 726 
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2.1.5. Línea E (Virreyes – Retiro) 
 

2.1.5.1. Invierno 
 

Cuadro 25: Día Hábil 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

VIRREYES   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

6:39:00 0:06:54 10 11 4,167 46 

10:09:30 0:04:49 14 44 4,167 183 

15:46:30 0:05:45 12 59 4,167 246 

20:16:30 0:04:49 14 56 4,167 233 

23:10:00 0:06:54 10 25 4,167 104 
 

Cuadro 26: Sábados 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

VIRREYES   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:30:00 0:08:38 8 123 4,167 513 
 

Cuadro 27: Domingos y Feriados 

 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

VIRREYES   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:00:00 0:08:38 8 98 4,167 408 
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2.1.5.2. Verano 
 

Cuadro 28: Día Hábil 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

VIRREYES   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

6:39:00 0:07:40 9 10 4,167 42 

10:01:30 0:05:38 12 36 4,167 150 

15:46:30 0:07:40 9 45 4,167 188 

20:16:30 0:05:38 12 48 4,167 200 

23:00:00 0:08:38 8 19 4,167 79 
 

Cuadro 29: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

VIRREYES   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:30:00 0:08:38 8 123 4,167 513 
 

Cuadro 30: Domingos y Feriados 

 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

VIRREYES   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:00:00 0:08:38 8 98 4,167 408 
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2.1.6. Línea H (Hospitales – Facultad de Derecho) 
 

2.1.6.1. Invierno 
 

Cuadro 31: Día Hábil 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

FAC. DERECHO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

5:30:00          

6:58:00 0:05:30 8 17 6 102 

10:28:00 0:03:30 12 60 6 360 

16:04:00 0:04:12 10 80 6 480 

20:16:00 0:03:30 12 72 6 432 

23:30:00 0:05:30 8 35 6 210 
 

 
Cuadro 32: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

FAC. DERECHO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:59:00 0:07:20 6 148 6 888 
 

 
Cuadro 33: Domingos y Feriados 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

FAC. DERECHO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:30:00 0:07:20 6 120 6 720 
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2.1.6.2. Verano 
 

Cuadro 34: Día Hábil 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

FAC. DERECHO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:30:00          

07:42:00 0:08:48 5 16 6 96 

10:30:00 0:04:40 9 36 6 216 

16:48:00 0:06:00 7 63 6 378 

20:18:00 0:04:40 9 45 6 270 

23:30:00 0:08:48 5 22 6 132 
 

Cuadro 35: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

FAC. DERECHO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

6:00:00          

23:59:00 0:07:20 6 148 6 888 
 

Cuadro 36: Domingos y Feriados 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

FAC. DERECHO   CIRCUL. TRENES  COCHES 

8:00:00          

22:30:00 0:07:20 6 120 6 720 
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2.1.7. Línea PM (Saguier – Gral. Savio/Centro Cívico) 
 

2.1.7.1. Invierno- Hacia Gral. Savio 
 

Cuadro 37: Día Hábil 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:37:15          

06:35:15 0:14:30 4 6 1 6 

09:32:40 0:15:00 4 12 1 12 

14:22:27 0:14:30 4 20 1 20 

16:19:15 0:14:30 4 8 1 8 

17:16:27 0:14:30 4 4 1 4 

19:16:40 0:15:00 4 8 1 8 

20:56:00 0:14:00 4 7 1 7 
 

Cuadro 38: Sábados 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:39:40          

11:27:40 0:19:20 3 19 1 19 

18:13:40 0:14:30 4 28 1 28 

21:07:40 0:19:20 3 9 1 9 
 

Cuadro 39: Domingos y Feriados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

08:09:40          

15:54:16 0:19:20 3 25 1 25 

19:44:17 0:14:30 4 16 1 16 

20:52:00 0:19:20 3 4 1 4 
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2.1.7.2. Invierno- Hacia Centro Cívico 
 

Cuadro 40: Día Hábil 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:30:00          

06:28:00 0:14:30 4 4 1 4 

09:28:00 0:15:00 4 12 1 12 

14:18:00 0:14:30 4 20 1 20 

16:14:00 0:14:30 4 8 1 8 

17:12:00 0:14:30 4 4 1 4 

19:12:00 0:15:00 4 8 1 8 

21:00:00 0:14:00 4 8 1 8 
 

 
Cuadro 41: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:30:00          

11:18:00 0:19:20 3 19 1 19 

18:04:00 0:14:30 4 28 1 28 

20:58:00 0:19:20 3 9 1 9 
 

 
Cuadro 42: Domingos y Feriados 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

08:00:00          

15:44:00 0:19:20 3 25 1 25 

19:36:00 0:14:30 4 16 1 16 

21:03:00 0:19:20 3 4 1 4 
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2.1.7.3. Verano-Hacía Gral. Savio 
 

Cuadro 43: Día Hábil 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:37:15          

06:35:15 0:14:30 4 6 1 6 

09:32:40 0:15:00 4 12 1 12 

14:22:27 0:14:30 4 20 1 20 

16:19:15 0:14:30 4 8 1 8 

17:16:27 0:14:30 4 4 1 4 

19:16:40 0:15:00 4 8 1 8 

20:56:00 0:14:00 4 7 1 7 
 

Cuadro 44: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:39:40          

11:27:40 0:19:20 3 19 1 19 

18:13:40 0:14:30 4 28 1 28 

21:07:40 0:19:20 3 9 1 9 
 

Cuadro 45: Domingos y Feriados 

 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

08:09:40          

15:54:16 0:19:20 3 25 1 25 

19:44:17 0:14:30 4 16 1 16 

20:52:00 0:19:20 3 4 1 4 
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2.1.7.4. Verano-Hacía Centro Cívico 
 

Cuadro 46: Día Hábil 
 

 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:30:00          

06:28:00 0:14:30 4 4 1 4 

09:28:00 0:15:00 4 12 1 12 

14:18:00 0:14:30 4 20 1 20 

16:14:00 0:14:30 4 8 1 8 

17:12:00 0:14:30 4 4 1 4 

19:12:00 0:15:00 4 8 1 8 

21:00:00 0:14:00 4 8 1 8 
 

Cuadro 47: Sábados 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

05:30:00          

11:18:00 0:19:20 3 19 1 19 

18:04:00 0:14:30 4 28 1 28 

20:58:00 0:19:20 3 9 1 9 
 

Cuadro 48: Domingos y Feriados 

 
 

HORA  DE   TRENES TOTAL FORMACION TOTAL 

SALIDA DE INTERVALO EN VIAJES COCHE-TREN VIAJES 

SAGUIER   CIRCUL. TRENES  COCHES 

08:00:00          

15:44:00 0:19:20 3 25 1 25 

19:36:00 0:14:30 4 16 1 16 

21:03:00 0:19:20 3 4 1 4 

 

Periódicamente SBASE proporcionará esta información para la elaboración de los 
siguientes Programas Operativos correspondientes. 

A los fines de los cálculos de los CKCP y los CKCR de cada franja horaria, se 
considerarán todos los trenes que partan de la cabecera principal de cada línea, o 
que inicien su recorrido desde otra cabecera, o estación intermedia, dentro del 
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intervalo de tiempo que define a la franja horaria, computando su recorrido hasta 
que vuelva a la cabecera principal o en su defecto hasta donde finalice su recorrido. 
Los despachos que inicien se imputaran a la franja horaria respectiva, con una 
tolerancia de medio intervalo de la franja horaria correspondiente. 

A continuación se establece la cantidad de coches-kilómetro comerciales 
programados (CKP) para el año 2021, desagregados por mes y por línea, que resultan 
de los programas anteriores. 
 
 



 

 
 
 

 
 

 
 

Coches-Km año 2021

H S D y F A B C D E H PM

1 20 5 6 570.275 859.741 304.289 777.722 430.153 496.332 50.804 3.489.316

2 18 4 6 512.143 772.146 272.966 699.648 386.872 446.504 45.696 3.135.976

3 22 4 5 734.606 1.052.280 364.733 979.684 519.773 681.240 51.579 4.383.895

4 20 5 5 692.693 992.556 344.915 923.200 493.449 644.258 49.562 4.140.633

5 19 4 8 680.969 975.919 338.578 912.279 491.083 639.198 49.961 4.087.987

6 21 4 5 706.273 1.011.753 350.802 942.028 500.548 655.548 49.798 4.216.748

7 21 5 5 721.026 1.033.083 358.846 960.856 512.674 669.951 51.343 4.307.779

8 21 4 6 716.727 1.026.826 356.015 957.216 510.210 667.226 51.040 4.285.259

9 22 4 4 724.152 1.037.207 359.520 964.496 510.111 669.562 50.337 4.315.384

10 19 5 7 685.268 982.175 341.409 915.919 493.548 641.923 50.265 4.110.507

11 21 3 6 701.975 1.005.496 347.970 938.388 498.083 652.823 49.494 4.194.228

12 20 5 6 703.147 1.007.629 350.128 938.388 503.111 655.937 50.804 4.209.143

TOTAL 244 52 69 8.149.255 11.756.812 4.090.169 10.909.822 5.849.614 7.520.500 600.682 48.876.854

Tipo de Dia
Mes

Linea
TOTAL
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Respecto del reconocimiento de cada CKC, SBASE debe asegurar la veracidad de los 
valores a reconocer. 

 
Para ello se debe implementar un sistema unificado de sensorización a cargo del 
operador y registro automático de los movimientos de cada una de las formaciones, 
siendo el siguiente el alcance del mismo:  
 
Deberá comprender un sistema de sensores y desarrollo de software que permita 
relevar como información primaria los despachos de los trenes en cada terminal de 
la RED, estaciones intermedias, cocheras talleres y vías auxiliares o de enlace, y 
que como resultado de mínima debe informar:  
 
-Identificación del tren. 
-Cantidad de trenes en circulación, por pase de estación o global por hora señalada. 
-Coches/Trenes Kilómetro recorridos. 
-Programa de Trenes y Coches (Despachos e Intervalos). – Vigente y del periodo a 
analizar, de acuerdo a la duración de la guarda de datos en servidor. 
-Cantidad de Trenes y Coches despachados, que hayan completado y los que no, el 
viaje entre cabeceras. 
-Cumplimiento (%) del Programa (Trenes) 
-Horarios de llegada, salida y tiempo de detención reales de los Trenes. 
-Intervalos reales entre Trenes. (El primer intervalo de una franja horaria involucra 
el primer y segundo tren de esa banda horaria). 
-Intervalos reales promedio (Trenes). (El primer intervalo de una franja horaria 
involucra el primer y segundo tren de esa banda horaria). 
-Dispersión (hh:mm:ss) entre Intervalos reales promedio e Intervalos programados 
promedio (Trenes). (solo mostrar hh: cuando se produce un intervalo de 1 hora o 
más). 
-Regularidad (de acuerdo a lo indicado en el Anexo XVIII, con posibilidad de 
modificar la tolerancia). 
-"3 minutos" - % días de Intervalo promedio real <= 3 min / días hábiles (con 
posibilidad de modificar el valor objetivo (3 minutos). 
-Interrupciones (de acuerdo a lo indicado en el Anexo XVIII, con posibilidad de 
modificar la tolerancia). 
-Tiempo de Vuelta Redonda (Ciclo de Rotación). 
 
PERÍODOS Y ESQUEMAS A OBTENER A PARTIR DE LOS DATOS, PARA TODOS LOS 
ESCENARIOS (Todo combinable) 

-POR LINEAS (seleccionable y acumulable) 
-POR RED 
-POR CABECERAS (1, 2 y AMBAS) 
-POR VÍA (seleccionable y acumulable) 
-POR TREN (HORARIO) 
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-POR BANDA HORARIA (seleccionable y acumulable) 
-POR PERÍODO (DÍA. SEMANA. MES. AÑO. ACUMULADOS) con posibilidad de 
realizar comparaciones con periodos anteriores (DÍA, SEMANA, MES, ANO, 
ACUMULADOS) 
-POR TIPO DE DIA (H, S, D, F) 

 
SBASE debe contar con acceso al software para poder visualizar estos datos en 
tiempo real. Dicho relevamiento se utilizara como herramienta de control para 
validar el cálculo de los CKP, CKB, CKI, CKA y CKR realizados por el operador. 
 
Tal como está expresado en el Anexo XVI del presente Contrato, la información deberá 
ser remitida a SBASE en forma on-line y continua, siendo dicha información la misma 
de la cual se nutre internamente el CONCESIONARIO. 

 
Durante el plazo establecido en el Anexo XVI para implementar el sistema unificado 
de sensorización y registro automático de despachos, los CKC que se utilizaran para el 
cálculo de la retribución base al Concesionario, serán los que se informen a través 
del Informe Mensual Operativo, los cuales podrán ser validados, de acuerdo a 
información relevada en forma manual por inspectores o cualquier otro método 
confiable que SBASE defina. 
 

3. PRODUCCIÓN DE DATOS DE DEMANDA. 
 

El CONCESIONARIO deberá ejecutar una vez por año, un Censo de Pasajeros en la Red 
de Subterráneos y Premetro, cuya metodología e indicadores de resultados, 
permitan identificar la composición y distribución de la demanda, a fin de adecuar y 
administrar la oferta de capacidad de transporte. 

Dicho Censo deberá ser realizado durante días hábiles, en todo el horario de servicio y 
en los períodos más estabilizados de demanda. Dado que históricamente se han 
realizado los Censos durante el mes de septiembre, se recomienda continuar con 
dicha metodología a fin de poder realizar el seguimiento de la evolución interanual 
de un mismo período en cuanto a: 

1) Ingresos a la red 
2) Egresos de la red 
3) Combinaciones entre líneas 
4) Suben, bajan y pasan por línea y estación 

 
Además del Censo de días hábiles, deberá considerarse la realización de un análisis 
por separado, de los días sábados y domingos, a fin de determinar la oferta de 
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capacidad de transporte de los fines de semana. 

Tanto la metodología censal como las especificaciones técnicas e indicadores de 
resultados a obtener, deberán contar con la aprobación previa de SBASE. 

A fines referenciales, no limitativos, se deberán respetar como mínimo las 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones –adjunto al presente – sobre el 
Censo Anual de Pasajeros incorporando en el alcance: la combinación H-D y las 
estaciones nuevas al momento de realizar el censo. El CONCESIONARIO podrá 
proponer a criterio y aprobación de SBASE otras metodologías de relevamiento a 
través de dispositivos tecnológicos como pueden ser antenas de celulares y/o antenas 
wifi. En caso de ser aprobada la nueva metodología los activos elaborados de software 
y hardware para tal fin quedarán en poder de SBASE una vez finalizado el Contrato. 

 

4. ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA DEL SUBTE 
 

La demanda de referencia será definida de acuerdo como se observe la evolución 
durante el período de la cláusula transitoria. 
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1. INTRODUCCIÓN 


1.1. Objeto del Pliego 
El presente Pliego de Bases y Condiciones (PBC) tiene por objeto establecer las con-
diciones de contratación para la realización de: 


• Censo Anual de Pasajeros 2014 en toda la red de Subterráneos incluyendo el 
Premetro; 


• Relevamiento de los horarios de apertura y cierre de los equipamientos urba-
nos de alcance metropolitano más relevantes y cercanos a las estaciones que 
conforman la red de SUBTE. 


En el capítulo 2 “Descripción de las Tareas” se detallan las tareas a realizar y su al-
cance. 
El presente Pliego y las Circulares que se emitan conforman la documentación del 
Concurso. 


1.2. Régimen Legal 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES es una SOCIEDAD DEL ESTADO cuyo régi-
men legal lo componen como normas de fondo, las disposiciones de la ley Nº 20.705, 
y las de la ley 19.550 por expreso reenvío legislativo. Todo cuanto no esté previsto en 
las presentes bases y condiciones será resuelto por aplicación de las normas del de-
recho privado, por aquellas emanadas de autoridad competente de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, por el “Régimen de Contrataciones de la Sociedad”, por vía 
supletoria o analógica la ley Nº 13064 “Ley de Obras Públicas” y sus modificatorias y 
complementarias y por los principios generales del derecho administrativo, en cuanto 
fueran de aplicación.  


1.3. Listado de Normas, Leyes y Decretos  
Sin perjuicio de aquello que se enumere luego en la documentación licitatoria, el Con-
tratista deberá observar en los informes y estudios lo dispuesto en el siguiente listado, 
no taxativo, de Normas, Leyes y Decretos: 
• Ley Nacional Nº 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Decreto Reglamenta-


rio 351/79. 
• Ley de Accidentes de Trabajo Nº 24.557 (Dec. Reg. Nº 170/96 y 334/96). 


1.4. Impuestos  
La situación de SBASE ante los impuestos es la siguiente: 
a) Se encuentra inscripta ante la AFIP con CUIT n° 30-54575831-4 
b) Reviste ante el IVA el carácter de “Responsable Inscripto”, actuando además 
como agente de retención y percepción. 
c) Se encuentra exento en el impuesto sobre los Ingresos Brutos (GCABA). 
d) Actúa como agente de retención de los siguientes impuestos: 


1. IVA (Res. Gral. AFIP N° 18/1997 y sus modificaciones 
2. Ganancias (Res. Gral. AFIP N° 830/2000 y sus modificaciones 
3. SUSS, retenciones: 


i. Régimen General  Res. Gral. AFIP N° 1.784/2004 
ii. Agencias de Seguridad Res. Gral. AFIP N° 1.769/2004 
iii. Servicios de Limpieza Res. Gral. AFIP N° 1.556/2009 
iv. Empresas Constructoras Res. Gral. AFIP N° 2.682/2009 
v. Personal Temporario Dto. N° 3421/1992 – R.G.DGI N° 3983/85 
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4. Impuesto sobre los Ingresos Brutos (GCABA). 
e) Superados los topes de facturación a SBASE en el curso de 12 meses, será 
de aplicación para  los monotributistas la R.G. AFIP N° 2.616 que manda descontar el 
21% en concepto de IVA y el 35% por Ganancias 


1.5. Admisión al Presente Concurso 
Sólo podrán participar de este Concurso aquellas empresas y profesionales que 
hubieran recibido la Carta de Invitación de SBASE.  


1.6. Presentación de las Ofertas  
Las Ofertas deberán presentarse en la sede de SBASE, Agüero 48, Planta Baja, Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, hasta la fecha y hora que se indique en la carta de 
invitación.  
En caso de resultar feriado el día indicado, las Ofertas se presentarán el primer día 
hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. 


1.7. Consultas y Aclaraciones  
Las empresas o profesionales independientes invitados a participar de este Concurso 
podrán efectuar consultas hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la Apertura. SBA-
SE podrá emitir Circulares hasta 48 horas antes de la Apertura.   
Sin perjuicio de lo antedicho, los Invitados deberán retirar de la sede de SBASE, hasta 
un (1) día antes del Acto de Apertura, todas las Circulares que se hubiesen emitido, 
sin que puedan excusarse de su aplicación y vigencia los Invitados que no las hayan 
recibido o retirado. 
En consecuencia los Oferentes no podrán alegar ninguna causa basada en el desco-
nocimiento del contenido de dichas Circulares. 


1.8. Reunión Informativa 
SBASE comunicará a los interesados la fecha en que se realizará la reunión de carác-
ter informativo. La asistencia a esta reunión es de carácter obligatorio y al término de 
la misma les será entregada a los asistentes, una constancia que deberán presentar 
con su oferta. 


1.9. Impedimentos para Participar 
No podrán participar quienes: 


a) actúen como directores o administradores, agentes de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o agentes de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 


b) se encuentren quebrados o concursados, mientras no obtengan su rehabilita-
ción y los que tuvieren concurso pendiente. 


c) hayan sido objeto de rescisión de contratos por causas atribuidas a ellos, co-
mo consecuencia de contratos celebrados con entes públicos. Cada uno de 
los Oferentes que se presente ya sea en forma individual o como integrante 
de una U.T.E., deberá efectuar una declaración jurada que exprese taxativa-
mente que no ha sido objeto de rescisión de contrato por las causas indica-
das en este punto. 


d) no posean los antecedentes y experiencia exigidos en este Pliego. 


e) no acrediten estar al día con el pago de impuestos nacionales y/o de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y/o con las obligaciones de seguridad social 
a la fecha de la presentación de la Oferta. 
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Cuando se constatara que el Oferente está alcanzado por alguno de los impedimen-
tos establecidos en el presente artículo se procederá al rechazo de su Oferta, sin que 
ello les de derecho alguno a reclamar. 


- - - - o - - - - 
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2. DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 


2.1. Censo 


2.1.1. Conteo de Pasajeros 
Las tareas se realizarán en las estaciones que conforman la totalidad de las líneas de 
la red de Subterráneos de la Ciudad de Buenos Aires, líneas A, B, C, D, E, H y Pre-
metro, durante dos (2) semanas consecutivas, en seis (6) días hábiles, los que de-
berán ser exclusivamente martes, miércoles y jueves. Considerando que los conteos 
se realizarán en distintas estaciones de la red, se indicará al Contratista cuáles serán 
los días y horarios para efectuar los mismos.  
 
El Contratista deberá garantizar el personal de conteo necesario para cada una de las 
tareas descriptas por día y jornada de toma de datos, así como los supervisores que 
se requieran para la correcta coordinación de los trabajos y control de los censistas. 
La cantidad de supervisores prevista por jornada es un mínimo de cinco (5), es decir 
10 por día. No obstante lo anterior, el oferente deberá proponer de acuerdo a su expe-
riencia, la cantidad de supervisores que considere necesarios para cada jornada de 
trabajo 
 
Los datos relevados deberán ser asentados en las planillas entregadas a cada uno de 
los censistas, cuyo modelo se adjunta en el Anexo VII de este PBC. Será responsabi-
lidad del contratista la impresión de las planillas necesarias por turno, su entrega a los 
censistas y posterior recolección una vez finalizada la jornada. 
 
El Contratista deberá disponer del equipamiento y recursos necesarios para la reali-
zación de los conteos y la posterior digitalización de los datos obtenidos. Deberá pro-
veer a los censistas de lapicera y en los puestos necesarios de un cuenta ganado pa-
ra facilitar el conteo. 
 
El Comitente brindará las condiciones de seguridad de tipo personal a quienes estén 
realizando las tareas de campo, en tanto las condiciones de seguridad laboral corren 
por cuenta del Contratista. 


2.1.2. Conteo de Combinaciones 
El conteo de Combinaciones se realizará en las estaciones de combinación de acuer-
do al siguiente listado, respetando los puestos y descripciones detallados en el Anexo 
VIII: 


 
• Combinación A - D - E 
• Combinación A - C 
• Combinación B - D - C 
• Combinación C - E  
• Combinación E - Premetro 
• Combinación B - H 
• Combinación A - H 
• Combinación E – H 


 







SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES S.E.  


CPP 054/2014 - CENSO ANUAL DE PASAJEROS 2014 
 


5 


2.1.3. Conteo  Suben – Bajan – Pasan  
El conteo de pasajeros SBP se realizará por línea, respetando los puestos y descrip-
ciones del Anexo VIII 


2.1.4. Jornada de Trabajo 
La jornada de trabajo será de 9 horas en dos turnos: el primero de 5:00 a 14:00hs. y 
el segundo de 14:00 a 23hs. Los censistas deberán presentarse en el lugar a designar 
15 minutos antes del inicio de su jornada para coordinar su posicionamiento en la es-
tación y recibir la planilla de carga de datos. Deberán contar pasajeros según puesto 
asignado y asentar los datos en una planilla cada 15 minutos; el primer asiento se 
realizará a las 5:15 hs. y el último a las 23:00 hs. 
 
La tarea de los censistas será coordinada por supervisores quienes les indicarán los 
distintos puestos a cubrir y les harán entrega de las planillas correspondientes al inicio 
del censo, y luego continuarán con la supervisión a lo largo de la jornada, para cubrir 
cualquier imprevisto (interrupción de línea, inclemencias del tiempo, etc.). La devolu-
ción de las planillas se coordinará una vez finalizada la jornada. 
 
Los censistas no deberán abandonar el puesto por motivo alguno, salvo que el super-
visor disponga lo contrario por alguna eventualidad. En la cantidad de censistas esti-
mados - Anexo V - están previstos algunos que tendrán puestos rotativos para relevar 
al resto de manera que tengan periodos de descanso. 


2.1.5. Digitalización de Datos 
Una vez finalizados los conteos el Contratista deberá hacer entrega de dos  (2) CDs 
con la carga de los datos censados, en formato compatible con el programa Excel de 
Microsoft (se suministrará una planilla base para la carga de los datos), junto con las 
planillas originales de carga. 


2.1.6. Interrupciones del Servicio  
El Contratista deberá estar preparado para posibles interrupciones del servicio de 
subterráneos, la suspensión del censo dependerá del tipo y magnitud del incidente. 
 
Si la suspensión del censo es parcial, los censistas deberán permanecer en sus pues-
tos de trabajo (ej. interrupciones por material rodante, arrollamientos, pasajeros des-
compuestos, inclemencias del tiempo, etc.) todos factores que suponen, superado el 
incidente, se reanude luego el flujo normal de pasajeros. 
 
Para los casos en los que se deba suspender totalmente el proceso de conteo, para 
luego continuarlo otro día, la continuación se realizará a partir de dos horas previas al 
horario en que se inició la interrupción del censo inicial, en cuyo caso se procederá de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo 5 de este PBC. 
 
Dado lo anterior el Contratista deberá garantizar una fluida comunicación entre los 
supervisores y los censistas. Los primeros deberán estar en permanente contacto con 
el representante de SBASE a fin de informarse en caso de incidentes y para decidir la 
suspensión o continuación del conteo, y los censistas deberán permanecer en sus 
puestos hasta tanto el coordinador les indique la decisión tomada.  
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2.2. Relevamiento de equipamientos urbanos 
Relevamiento de horario de apertura y cierre de actividades de los equipamientos ur-
banos de alcance metropolitano (shopping, centros comerciales a cielo abierto, uni-
versidades, cines, teatros, etc.) ubicados en el entorno de las estaciones de subte de 
toda la red. Previo a la realización de esta tarea se deberá presentar a SBASE, una 
propuesta de trabajo que deberá ser aprobada para su realización.  
Dicha propuesta deberá contener la cantidad de personal, horario de trabajo y la me-
todología de relevamiento e informes. 
 


- - - - o - - - - 
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3. DE LAS OFERTAS 


3.1. Forma de Cotizar  
El Oferente deberá completar y presentar su Oferta en la Fórmula de la Oferta que 
forma parte del Anexo II de este Pliego, diligenciar las Planillas de Cotización y des-
glose de acuerdo al Anexo VI y presentar los análisis de precios de acuerdo al modelo 
del Anexo IV.  Queda debidamente aclarado que los precios contienen el IVA. 
Se considera incluido en los precios, el costo de todas las tareas necesarias para la 
prestación de los servicios en forma completa y de acuerdo a su fin. Ello significa que 
el Contratista tomará a su cargo los riesgos propios de este tipo de contratación, sin 
posibilidad de adicionales, salvo por eventuales modificaciones y/o ampliaciones de 
los servicios que SBASE ordene por escrito. 
Serán también por cuenta y cargo de la Contratista las gestiones ante el GCABA y to-
da otra Repartición que tenga injerencia en las tramitaciones que deba realizar en 
cumplimiento de su cometido, estando a su cargo el pago de sellados, tasas, impues-
tos, contribuciones, aranceles, etc., que pudieren corresponder y deberá prever los 
plazos mínimos en que dichas Reparticiones autorizarán las solicitudes para evitar 
atrasos. No se justificarán demoras fundadas en estas causas. 


3.2. Sistema de Contratación 
Los servicios requeridos se contratarán por el sistema de ajuste alzado y a precio fijo. 
El Oferente cotizará el precio total por la ejecución completa de los servicios requeri-
dos, según las indicaciones de la documentación del Concurso. 
Toda tarea que no se encuentre individualizada y fuese necesaria para la ejecución 
completa de los servicios a prestar y de sus partes componentes se considerará que 
se encuentra incluida en el valor cotizado. 


3.3. Plazo de Mantenimiento de la Oferta 
La validez de la garantía de oferta deberá extenderse a SESENTA (60) días corridos 
a contar de la fecha de apertura de la licitación.  
Las Ofertas deberán mantenerse por el plazo fijado más las prórrogas acordadas con 
SBASE, con pena de pérdida de la garantía constituida, en caso contrario. 
Aquellos oferentes a quienes se les haya solicitado información adicional, prorrogarán 
automáticamente el plazo de mantenimiento por igual término al fijado, salvo que noti-
fiquen fehacientemente su decisión en contrario con un mínimo de diez (10) días de 
antelación. 


3.4. Garantía de Oferta 
Los Oferentes deberán asegurar el mantenimiento de la Oferta mediante la constitu-
ción de una Garantía a favor de SBASE, en adelante “Garantía de Oferta”,  constituida 
por el uno por ciento (1%) del monto de la Oferta, por el plazo establecido, de confor-
midad con los requisitos de este pliego y a entera satisfacción de SBASE.  


3.5. Formas de Constitución  
La constitución de esta Garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes for-
mas: 
a) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, en la 


cuenta Nº 999-0000021105/3, a la orden de SBASE. 
b) Garantía bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad ban-


caria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con 
la expresa renuncia de los beneficios de división y excusión en los términos del 
artículo nº 2.013 del Código Civil, constituye domicilio especial en la Ciudad Autó-
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noma de Buenos Aires, y se somete a la jurisdicción exclusiva y excluyente de los 
Tribunales Ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  


c) Seguro de Caución instrumentado mediante póliza aprobada por la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación para Contrataciones de Obra Pública, emitido por una 
Compañía de Seguros, a satisfacción de SBASE, que deberá fijar domicilio en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dejándose constancia que la Compañía se 
constituye en codeudor solidario, liso y llano y principal pagador de la garantía con 
renuncia expresa de los beneficios de excusión y división en los términos del artí-
culo nº 2.013 del Código Civil. Las firmas de las personas que suscriben la póliza 
deberán estar certificadas por Escribano Público. 


 
No se aceptarán otro tipo de garantías que las que se han indicado expresamente en 
el presente. 
Las Garantías deberán expresar que mantienen su vigencia por el plazo de manteni-
miento de Oferta y con las modalidades establecidas en los párrafos precedentes del 
presente numeral y que el garante declara conocer y aceptar. 
Vencido ese plazo, los Oferentes que lo deseen podrán retirar sus Ofertas, pero mien-
tras no lo hicieren, queda entendido que han prorrogado automáticamente el plazo de 
validez de las mismas. El aviso de caducidad de la Oferta deberá ser hecho en todos 
los casos por el Oferente en forma fehaciente y con una antelación mínima de quince 
(15) días. 
Aquellos Oferentes a quienes se les haya solicitado información adicional, prorrogarán 
automáticamente el plazo de mantenimiento por igual término al fijado, salvo que noti-
fiquen fehacientemente su decisión en contrario con un mínimo de diez (10) días de 
antelación. 
Las Garantías de Oferta serán devueltas luego de contratados los trabajos. 
El Comitente no pagará intereses por los depósitos en efectivo. 


3.6. Requisitos a Cumplir por los Oferentes 
Los Oferentes deberán tener capacidad legal para obligarse y satisfacer las exigen-
cias de este Pliego.  
No podrán participar en este concurso las empresas extranjeras, considerando como 
tales aquellas a la que se refieren los artículos nº 118 a nº 123 de la ley 19.550.  
A los efectos de evaluar su capacidad, los Oferentes deberán adjuntar a su Oferta la 
documentación que se menciona a continuación y toda otra que se indique en la do-
cumentación del Concurso.   


3.6.1. Documentos de la Oferta 


Los Oferentes deberán presentar las Ofertas en original y dos (2) copias, subdivididas 
en dos carpetas, incluyendo en cada una la siguiente documentación según corres-
ponda: 
 
Carpeta A: 


1) Carta de invitación o copia del mensaje electrónico 
2) Carta de Presentación (según modelo Anexo I).  
3) Garantía de Oferta. 
4) Documentación del Llamado completa, inclusive las Circulares emitidas, fir-


mada en todos sus folios por el Representante Legal. 
5) Poder del Representante Legal, (no corresponde para profesionales indepen-


dientes) 
6) Constitución de domicilio especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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7) Constancia de inscripción vigente ante la AFIP   
8) Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en la CA-


BA o Convenio Multilateral que incluya esta jurisdicción 
9) Constancia de pago del  impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires o en convenio multilateral que incluya a esta ju-
risdicción, de los seis (6) últimos meses anteriores a la fecha de presentación 
de ofertas. 


10) Copia del certificado fiscal para contratar (RG AFIP N° 1.814/05), (como 
mínimo la constancia de solicitud para presentar Oferta y la posterior presen-
tación del certificado para la firma del contrato).   


11) Referencias bancarias y comerciales 
12) Constancia de asistencia a la reunión informativa 
13) Declaración jurada que exprese taxativamente: 


a) Que no ha sido objeto de rescisión de contrato por las causas imputables al 
Oferente. 


b) Que no actúan como directores o administradores, agentes de la Administra-
ción Pública Nacional, Provincial o agentes de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 


c) Que no se encuentren quebrados o concursados o que tuvieran concurso 
pendiente 


Se acreditará el cumplimiento de estar al día con el pago de los impuestos con las 
acreditaciones a satisfacción de SBASE de los anteriores apartados 7 a 10. 


Carpeta B: 
1. Fórmula de la Oferta (según modelo Anexo II) 
2. Planillas de Cotización y Desglose, siguiendo el modelo del Anexo VI. 
3. Planillas de Análisis de precios (según modelo del Anexo IV). 
4. Documentación Técnica: Los Oferentes deberán presentar en su Oferta la si-


guiente documentación técnica:  
a) Antecedentes del Oferente en conteos de igual o superior complejidad técnica 


y envergadura de los que se licitan, realizados en los últimos cinco (5) años, 
indicando su naturaleza, monto, fecha de ejecución y datos del Comitente. 


b) Antecedentes del Representante Técnico de acuerdo a lo estableció en el nu-
meral 6.2 de este Pliego de Bases y Condiciones. 


c) Plan de Trabajo: El oferente deberá proponer un plan de trabajo respetando 
las condiciones establecidas en el presente PBC e informando la cantidad de 
censistas y supervisores a proveer por día, quienes serán coordinados por el 
Representante Técnico.  


 
Agregar un CD que contenga los archivos de la información indicada en los puntos 2) 
y 3), en formato compatible con el programa Excel de Microsoft. 


 
Antes o después de la Adjudicación SBASE podrá solicitar información adicional de 
carácter legal, económico y/o técnico, que el Oferente se compromete a suministrar, 
con cargo de pérdida de la garantía. 


3.7. Información de SBASE  
La información suministrada por SBASE lo es a título orientativo. 
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3.8. Presentación de las Ofertas  
Las Ofertas deberán estar redactadas en idioma castellano y presentarse en un sobre 
cerrado, conteniendo un ejemplar original y dos copias, foliados, firmados y sella-
dos por el Representante Legal en todas sus hojas.  
El sobre no debe tener ningún tipo de inscripción o membrete que identifique al Ofe-
rente y llevará como únicas leyendas las siguientes 


1º) Denominación del Concurso 
2°) Número del Concurso 
3º) Día y hora de la Presentación 


El Comitente dará constancia de la entrega del sobre hasta el día y hora fijados para 
la recepción de las Ofertas. Recibido el sobre se le pondrá cargo, indicando fecha y 
hora.  
Los sobres que llegaren a SBASE después del día de recepción, pasada la hora de 
apertura, cualquiera sea la causa de la demora, no serán recibidos. 
SBASE examinará todas las Ofertas recibidas, y descartará aquellas que adolezcan 
de vicios excluyentes, salvo que, a su exclusivo criterio, pueda salvarse el error u 
omisión. SBASE a su solo criterio podrá aceptar o rechazar todas las Ofertas y decla-
rar desierto el Llamado o suspender el trámite del Llamado hasta nuevo aviso. En tal 
caso procederá a devolver, dentro del quinto día de su resolución, las Garantías de 
Oferta presentadas.  
El resultado de la selección de Ofertas será notificado fehacientemente a todos los 
Oferentes. La notificación se hará por Nota dirigida al domicilio legal del Oferente. 


3.9. Errores en las Ofertas 
En caso de discrepancia entre los tres ejemplares prevalecerá sobre los demás el se-
ñalado como “ORIGINAL”.  
Cuando hubiese discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se 
dará prioridad al precio escrito en letras.  
Si la discordancia fuese entre cifras parciales y totales, primarán las parciales. 
Se comunicarán al Oferente las correcciones y si no fueran aceptadas por éste, su 
Oferta podrá ser desestimada, con pérdida de la Garantía de Oferta.   
Si los precios cotizados permitieran suponer error evidente, SBASE requerirá su acla-
ración, reservándose el derecho de desechar la Oferta si las aclaraciones consigna-
das o su corrección arrojan un precio total mayor al originalmente propuesto.  
El Oferente que resulte Adjudicatario, no podrá alegar errores u omisiones durante la 
ejecución del contrato que impliquen el aumento del precio total cotizado, debiendo 
subsanar cualquier error u omisión que detecte antes de la adjudicación, siempre que 
no implique un incremento del precio total cotizado 


3.10. Vicios excluyentes 
Será excluida toda Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se se-
ñalan, renunciando el Oferente a todo reclamo judicial, administrativo o de otra natu-
raleza; como a cualquier compensación económica, a la cual no tendrá derecho.  


a) Que se presente después del día límite fijada para la Recepción de las Ofertas y/o 
en lugar distinto del que se señala en el Llamado. 


b) Que no esté cumplimentada la Garantía de Oferta en cualquiera de las formas es-
tablecidas en este Pliego. 


c) Que se presente la Oferta sin firma, aclaración de firma, no se fije domicilio o no 
fuese posible identificar sin duda alguna al Oferente. 


d) Que se presente firmada por persona(s), sin capacidad suficiente para obligar al 
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Oferente. 
e) Que no cumpla con los requisitos establecidos en este Pliego. En cada caso SBA-


SE podrá evaluar si se trata de un requisito formal y solicitar información comple-
mentaria que permita subsanar las deficiencias encontradas.  


f) Que no indique claramente los precios cotizados, o el monto total de la Oferta, y/o 
que no fuere posible interpretarla. 


g) Que contenga correcciones, raspaduras, enmiendas o agregados que no estén de-
bidamente salvados y firmados por la misma persona que firmó la Oferta. 


h) Cualquier otro que se establezca en la documentación del Llamado. 
- - - - o - - - - 
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4. ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO 


4.1. Adjudicación 
La adjudicación compete exclusivamente al Comitente quien determinará, a su solo 
juicio, cuál es la Oferta más conveniente tomando en cuenta: precio, capacidad técni-
ca, financiera, antecedentes y cualquier otra información tendiente a asegurar las me-
jores condiciones para la ejecución de las tareas.  
Los Oferentes que no hayan resultado Adjudicatarios no tendrán derecho a reclamar 
costo alguno por su presentación al Concurso. 
El Comitente podrá rechazar la totalidad de las Ofertas, sin que ello dé a los Oferen-
tes derecho a reclamo alguno. 
La adjudicación se le notificará al Adjudicatario y su recepción y la firma del corres-
pondiente contrato u orden de compra, que perfeccionará la relación contractual. 


4.2. Notificación y Firma del Contrato 
El Adjudicatario deberá presentarse a firmar, en dos (2) ejemplares, la Contrata y sus 
componentes. Si en la fecha fijada no compareciera a hacerlo el Comitente lo intimará 
por única vez, por telegrama colacionado, bajo apercibimiento de tenerlo por desisti-
do, lo que se hará efectivo si, transcurridos tres (3) días más, tampoco compareciera, 
con pérdida de la garantía de Oferta. 


4.3. Garantía de Contrato 
Previo a la firma del Contrato el Adjudicatario deberá constituir, a favor del Comitente, 
una garantía de fiel cumplimiento del Contrato por un monto equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto total del Contrato constituida mediante seguro de caución a 
satisfacción de SBASE, la que le será devuelta a su solicitud, dentro de los quince 
(15) días de la recepción de los trabajos. 
Esta garantía será devuelta una vez que el Contratista haya dado cumplimiento a la 
totalidad de las tareas contratadas, a satisfacción de SBASE.  


4.4. Firma de la Contrata 
Después de integrada la Garantía de Contrato y dentro del plazo que fije SBASE, el 
Adjudicatario deberá presentarse a firmar la Contrata y sus complementos. Si no lo 
hiciera, SBASE podrá anular la adjudicación, en cuyo caso el Adjudicatario perderá la 
Garantía constituida a tales efectos, o podrá otorgar un nuevo plazo si lo considerara 
conveniente. 
Si SBASE no firmara la Contrata antes de los sesenta (60) días de notificada la adju-
dicación, por causas no imputables al Adjudicatario, éste podrá solicitar que la adjudi-
cación quede sin efecto, en cuyo caso se le devolverá la Garantía de Oferta, sin que 
ello importe el reconocimiento de indemnización alguna. 
Una vez firmado el contrato, el Contratista podrá solicitar la devolución de la Garantía 
de Oferta. 


4.5. Gastos de la Contrata 
El contratista tendrá a su cargo toda erogación que origine la firma del Contrato, de 
las ampliaciones por trabajos adicionales y de las redeterminaciones de precios, in-
cluso los impuestos, tasas, gravámenes, etc., que hubiera que abonar con la firma o 
como consecuencia de la firma del Contrato, incluidas las que pudieran corresponder 
a SBASE.  
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4.6. Documentos Integrantes del Contrato 
Forman parte del contrato: la contrata, toda la documentación de la licitación, las cir-
culares y aclaraciones al Pliego; la Oferta del Contratista, las notas aclaratorias de la 
oferta, la comunicación de Adjudicación y las notas posteriores intercambiadas y la 
documentación presentada previo a la firma del contrato.  
En caso de requerirlo expresamente, se entregará a Contratista copia firmada por el 
funcionario autorizado de SBASE de cualquiera o de todos los documentos antes 
mencionados. 


4.7. Documentos Incorporados 
Se considerarán incorporados al Contrato los planos complementarios y de detalle 
que se entreguen al Contratista durante la ejecución de los trabajos y aquellos que, 
confeccionados por éste, fueran aprobados por SBASE; las Órdenes de Servicio da-
das por escrito por la Gerencia de Planeamiento, las Notas de Pedido del Contratista 
y, en los casos que corresponda, el Acta de Inicio de los Trabajos y toda otra acta que 
se suscriba durante el transcurso del contrato 


4.8. Cesión, Transferencia, Subcontratación  
El Contrato no podrá ser cedido ni transferido sin la previa autorización por escrito de 
SBASE. El Contratista no podrá subcontratar el total o parte del ESTUDIO, excepto 
que fuere expresamente autorizado por SBASE. 


4.9. Confidencialidad 
El Contratista se compromete a mantener estricta reserva acerca del contrato y sus 
condiciones, excepto que la información le sea solicitada por organismos estatales de 
control o por autoridades judiciales o que obtuviera de SBASE autorización expresa y 
por escrito. 


- - - - o - - - - 
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5. ALTERACIONES AL CONTRATO 


5.1. Modificaciones 
SBASE se reserva el derecho de modificar en más o en menos los trabajos a realizar 
hasta un límite del veinte (20%) por ciento del monto del contrato.  
El Contratista, por su parte, queda obligado a aceptar las modificaciones hasta el lími-
te establecido. 


5.2. Trabajos Adicionales 
El Contratista deberá realizar cualquier tipo de trabajos que, aunque no estén debi-
damente aclarados en los Pliegos, sea necesario ejecutar para la correcta y completa 
terminación de la encomienda y para que ésta responda a sus fines y objetivos, con-
siderándoselos incluidos en los precios de su Oferta.  
Sólo se considerarán adicionales aquellos trabajos que surjan de modificaciones o 
ampliaciones de lo estipulado en la presente documentación, debidamente autoriza-
dos por escrito por SBASE, y estarán sujetos a todas las condiciones establecidas en 
el Pliego.  
El Contratista deberá presentar a la Gerencia de Planeamiento los precios para di-
chos adicionales, con sus respectivos análisis de costos unitarios, en los que se dis-
criminarán los materiales, mano de obra, equipos, y el resto de los gastos indirectos. 
En lo posible, los precios nuevos se basarán en los contratados. 


- - - - o - - - - 
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6. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 


6.1. Supervisión de los Trabajos  
El Comitente ejercerá la superintendencia técnica y administrativa del contrato a 
través de la Gerencia Planeamiento de SBASE o quien SBASE designe al efecto. 
Las relaciones de la Contratista con el Comitente se realizarán exclusivamente por 
medio de dicha Gerencia. 


6.2. Representante Técnico 
El Representante Técnico designado en la Oferta deberá ser un profesional universi-
tario con experiencia probada y demostrable en los trabajos a realizar. 
El profesional propuesto deberá contar con amplia experiencia en esa posición, de 
por lo menos tres (3) años, adquirida en trabajos de similar o mayor envergadura y 
complejidad técnica. 
Para acreditar esa experiencia, deberá presentar sus antecedentes completos en 
forma cronológica, indicando la empresa en la que prestó sus servicios profesionales, 
descripción, y duración de los trabajos similares a los acá concursados, cargo y res-
ponsabilidades, datos del comitente y referencias. 


6.3. Responsabilidad por los Trabajos 
El Contratista será responsable de la calidad de los trabajos y de la información su-
ministrada y será responsable por las discrepancias, errores u omisiones en los in-
formes presentados, hayan sido o no observados por SBASE. 


6.4. Cláusula de Indemnidad 
El Contratista deberá adoptar los recaudos necesarios para mantener indemne a 
SBASE de cualquier reclamo que pudiere surgir como consecuencia de los trabajos a 
realizar ya sea por infracciones de cualquier tipo, daños a terceros, accidentes de su 
personal, pagos y cumplimiento de las leyes sociales de su personal y/o hechos de 
cualquier naturaleza y/o por cualquier reclamo o contingencia durante la vigencia del 
Contrato, haciéndose responsable por los riesgos o costos que los seguros no cu-
bran y por todos los gastos y costos de cualquier naturaleza que resultaren necesa-
rios para resolverlas . 


Las obligaciones de la Contratista se extienden a todas las que determine la legisla-
ción de la República Argentina, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de las 
Convenciones Colectivas de Trabajo, aún cuando fueran establecidas con posteriori-
dad a la fecha de la Oferta. 
El Contratista brindará plena indemnidad a SBASE tanto laboral como ante la seguri-
dad social, y para el caso que se reclame o invoque responsabilidad en grado de so-
lidaridad y en los términos del art. 30 de la Ley de Contrato de Trabajo, (Ley Nº 
20.744 y sus modificatorias, complementarias y reglamentarias).  
A dichos efectos, SBASE podrá requerir al Contratista que acredite el cumplimiento 
de los requisitos impuestos por la antedicha legislación. 
El compromiso por parte del Contratista del cumplimiento de los requisitos enuncia-
dos resulta esencial para la viabilidad y sustentabilidad del contrato, pudiendo res-
cindirse por incumplimiento ante su inobservancia. 


6.5. Documentación 
El Contratista preparará la documentación que corresponda siguiendo las prescrip-
ciones y criterios indicados en la documentación del Concurso. 
Las planillas originales de carga de datos se deberán entregar en carpetas individua-
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les por línea, organizadas por día y horario de toma de datos. 
  


- - - - o - - - - 
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7. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


7.1. Orden de Inicio 
Los plazos se contarán a partir de la Orden de Inicio que será impartida por SBASE.  


7.2. Reunión de Coordinación 
Una vez emitida la Orden de Inicio y previo al Conteo de Pasajeros SBASE realizará 
una reunión de coordinación, a la que deberán asistir el representante técnico y los 
supervisores designados por el Contratista. 


7.3.  Plazo de Ejecución  
Los servicios deberán ser totalmente cumplidos a satisfacción de SBASE en los si-
guientes plazos:  


7.3.1. Censo  


7.3.1.1. Presentación del Plan de Trabajo y Listado de Censistas 
Dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha establecida 
en la orden de inicio dada por SBASE, el Contratista deberá presentar a con-
sideración de SBASE, el Plan de Trabajo actualizado, el listado de censistas y 
supervisores disponibles por día, acompañado de los seguros y/o pólizas co-
rrespondientes. Deberá detallar a su vez el turno al que ha sido asignado cada 
censista y supervisor. 


7.3.1.2. Conteo de Pasajeros 
Durante los dos (2) días hábiles siguientes a partir de la fecha de aprobación 
del Plan de Trabajo y Listado de Censistas por parte de SBASE, el Contratista 
deberá dar inicio a los seis (6) días hábiles de conteos (martes, miércoles y 
jueves).  
El Contratista  efectuará las mediciones en las estaciones de las distintas líne-
as en función de la Planificación consensuada con el Comitente, respetando 
los horarios de asiento de información y los relevos de censistas. 


7.3.1.3. Digitalización de datos 
En un plazo máximo de diez (10) días hábiles, efectuará la digitalización de los 
mismos, entregando en formato electrónico el resultado del conteo, acompa-
ñado de las planillas originales de carga de datos, organizadas por línea, día y 
horario de toma de datos. 


7.3.2. Relevamiento de Equipamientos Urbanos  


Este relevamiento se deberá realizar en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles. 


 
Es decir que el plazo total para la ejecución de todas las tareas asciende a 38 días 
hábiles. 
 


7.4. Multas  
En caso de que el Contratista no diera cumplimiento, por causas que le sean imputa-
bles, a los plazos fijados en este pliego, SBASE podrá aplicarle las siguientes multas:    


a) $250 por día corrido de atraso. 
El importe de las multas se deducirá de cualquier crédito o garantía de la Contratis-
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ta. 


7.5. Finalización de los Servicios  
Los servicios de la Contratista se extenderán hasta que SBASE de por aprobados los 
mismos.      - - - - o - - - - 
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8. SEGUROS  


8.1. General  
Previo al inicio de los trabajos, el Contratista deberá presentar los seguros necesarios 
para mantener indemne a SBASE y a METROVÍAS S.A. y a su personal y funciona-
rios por cualquier reclamo o contingencia durante la vigencia del Contrato. 


 
Las obligaciones del Contratista se extienden a todas las que determine la legislación 
de la República Argentina, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Convencio-
nes Colectivas de Trabajo, aún cuando fueran establecidas con posterioridad a la fe-
cha de la Oferta.  


 
El costo de los seguros se considerará incluido en los precios del Contrato. Estarán 
también a cargo del Contratista las franquicias y/o costos por exclusiones de cobertu-
ras y/o conceptos que eventualmente las pólizas no contemplen o los importes nece-
sarios cuando las indemnizaciones fuesen insuficientes.  


 
El incumplimiento del Contratista respecto de la contratación y mantenimiento de las 
pólizas, como así también de las obligaciones a su cargo, será considerado como “fal-
ta grave” de negligencia a los efectos de la aplicación de las sanciones y penalidades 
establecidas en el presente Pliego. 


 
Los términos de las pólizas, como así también las compañías aseguradoras, deberán 
ser aprobadas por SBASE.  


8.2. Condiciones de las Pólizas 
1.- Las pólizas de seguro deberán ser emitidas por compañías previamente acepta-
das por SBASE y contendrán al Comitente y a Metrovías S.A. como beneficiario o co-
asegurado, salvo en las correspondientes a ART. 


2.- En caso de falta de pago por parte del Contratista, la Aseguradora deberá dar pre-
aviso a SBASE con quince (15) días de anticipación a la fecha establecida para la ca-
ducidad de cualquier póliza. El Comitente podrá mantener y contratar los seguros 
abonando las primas necesarias y descontar los importes correspondientes de cual-
quier pago que deba efectuar a favor de la Contratista, incluso ejecutando las garant-
ías constituidas. Toda acción de SBASE a este respecto no reducirá las obligaciones 
ni la responsabilidad del Contratista.  


3.- Ante un siniestro es obligación del Contratista la realización de los trámites y ges-
tiones necesarios hasta obtener la oportuna indemnización.  


8.3. Seguros a Contratar  
Complementado lo especificado y sin que implique limitación alguna, se agrega, a títu-
lo ilustrativo, una enumeración no taxativa de los seguros que deben contratarse en 
Argentina: 


• Laborales: El Contratista será responsable por los accidentes de trabajo y en-
fermedades que pudieran sufrir sus dependientes hasta la Recepción Definiti-
va. A los efectos de cubrir dichos riesgos, deberá contratar una póliza de segu-
ro, a través de una Aseguradora de Riesgo de Trabajo (A.R.T.), que cubra to-
das las obligaciones emergentes de la Ley de Riesgos del Trabajo - Ley N° 
24.557 y sus modificatorias, complementarias y reglamentarias y/o aquéllas 
que la suplan o complementen en el futuro. Lo expresado será obligatorio para 
sus subcontratistas, debiendo presentar los comprobantes que acrediten la 
contratación de este seguro. También deberá dar cumplimiento a la contrata-
ción del Seguro de Vida Obligatorio (decreto ley 1567/74). 
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• Seguro de Accidentes Personales: El personal del Contratista y de sus subcon-
tratistas que por la naturaleza de su contratación no se encuentre cubierto por 
pólizas de riesgos del trabajo, deberá estar cubierto, hasta la Recepción Defi-
nitiva, por un seguro de Accidentes Personales con cláusula de no repetición a 
favor de Subterráneos de Buenos Aires S.E. y de Metrovías S.A.. El monto 
asegurado deberá ser, como mínimo, de pesos quinientos mil ($500.000).  


 
- - - - o - - - - 
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9. PAGOS Y GARANTÍAS 


9.1. Forma de Pago  
 Los pagos se efectuarán en las siguientes etapas: 


a) El 30% del monto del contrato, en carácter de anticipo, contra presentación 
de garantía constituida mediante seguro de caución a satisfacción de SBA-
SE, la que le será devuelta a su solicitud, dentro de los quince (15) días de 
efectuado el pago que se menciona en el siguiente inciso c). 


b) El 35% del monto del contrato, una vez finalizada la toma de datos en cam-
po. 


c) El 15% contra aprobación por parte de SBASE de la digitalización de los da-
tos obtenidos del Censo 


d) El 20% contra aprobación por parte de SBASE del relevamiento e informe 
de los horarios de apertura y cierre de los equipamientos urbanos de alcan-
ce metropolitano más relevantes y cercanos a las estaciones que confor-
man la red de SUBTE. 


9.2. Plazo para el Pago 
SBASE sólo dará trámite a las facturas que correspondan a etapas de pago que 
hayan sido íntegramente cumplidas a su entera satisfacción, incluyendo la entrega de 
la documentación y/o la constancia de haber realizado las tramitaciones previstas. 
Una vez presentada por el Contratista la factura acompañada de la constancia de 
haber cumplido a satisfacción de SBASE las tareas cuyo pago gestiona, SBASE 
tendrá cinco (5) días corridos para observarla, caso contrario se dará por conforme. 
El plazo para el pago de las facturas queda fijado en treinta (30) días corridos a partir 
de la fecha de dicha conformidad. 
Los pagos se considerarán siempre extendidos y abonados a cuenta, y sujetos al re-
sultado de la liquidación final. 
Vencido el plazo establecido para el pago de las facturas, SBASE entrará en mora en 
forma automática, y el Contratista tendrá derecho a reclamar intereses aplicando la 
Tasa Activa Promedio para las Operaciones de Descuento de Documentos, para Uso 
Judicial, publicada por el Banco de la Nación Argentina.  


- - - - o - - - - 
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10. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 


10.1. Recepción  
Con la aprobación del trabajo por parte de SBASE se considerará que el Contratista 
ha dado cumplimiento al contrato, pudiendo solicitar la devolución de las garantías.  
En el acta de recepción que se suscriba se dejará constancia de que el Contratista se 
encuentra satisfecho con las sumas percibidas y que no tiene nada que reclamar co-
mo consecuencia de este contrato.  


- - - - o - - - - 
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11. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 


11.1. Causales de Rescisión 
En caso de muerte, incapacidad sobreviviente, quiebra o concurso civil de la Contra-
tista, quedará rescindido el contrato a no ser que los sucesores, representantes lega-
les o el Síndico ofrezcan continuar con su ejecución, ya sea por sí o por intermedio de 
terceros. Dicho ofrecimiento deberá formularse dentro de los TREINTA (30) días de 
producida alguna de las mencionadas circunstancias. SBASE podrá admitirlo o recha-
zarlo, sin que se genere derecho a indemnización alguna. 


11.2. Derecho de Rescisión del Comitente 
El Contrato podrá ser rescindido unilateralmente por SBASE en cualquier momento, 
por causa imputable al Contratista con pérdida de la Garantía, sin que a éste corres-
ponda indemnización alguna, en los siguientes casos: 


a) Cuando el Contratista obre con dolo o culpa en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales o legales, concernientes a la ejecución de los 
trabajos. 


b) Cuando el Contratista infrinja la legislación laboral, profesional o previsio-
nal, en relación con el personal que se emplea. 


c) Cuando el Contratista proceda, sin causa justificada, a la ejecución de los 
trabajos con ritmo tal que la parte ejecutada no corresponda al tiempo pre-
visto en los planes de trabajo y, a juicio fundado de SBASE, aquellos no 
puedan terminarse en los plazos estipulados. 


d) Cuando el Contratista, sin autorización de SBASE, ceda total o parcialmen-
te el Contrato o se asocie con otro para la ejecución. 


e) Cuando las multas aplicadas al Contratista por mora en la entrega de los 
trabajos, con plazo total o plazos parciales, alcancen al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto contractual actualizado. 


f) Cuando el Contratista abandone los trabajos o los interrumpa sin causa 
justificada, durante TREINTA (30) días corridos o CUARENTA Y CINCO 
(45) días alternados. 


g) Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro de los diez (10) días corridos 
de la firma del Contrato. 


h) Cuando la documentación presentada sea objeto de observaciones de tal 
magnitud que demuestren que se ha desvirtuado la esencia del encargo y 
las deficiencias no fueran subsanadas en el plazo razonable que fije el 
Comitente. 


11.3. Derecho de Rescisión de la Contratista 
El Contratista tendrá derecho a la rescisión del Contrato en los siguientes casos: 


a) Cuando las alteraciones o modificaciones del monto contractual previstas 
alteren el valor total de los trabajos contratados en un VEINTE POR CIEN-
TO (20%) en más o en menos. 


b) Cuando el Contratista se vea obligado a suspender los trabajos por más de 
SEIS (6) meses o a reducir el ritmo previsto en más de un CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) durante el mismo período, como consecuencia de la 
falta de cumplimiento en término, por parte de SBASE, de la entrega de 
elementos, materiales o instalaciones a que se hubiera comprometido. 


11.4. Efectos de la Rescisión por Derecho del Comitente 
En este caso el Comitente tendrá los siguientes derechos: 
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a) Recepción de las partes que estén de acuerdo con las condiciones con-
tractuales, previa medición efectuada de común acuerdo, para lo cual se ci-
tará fehacientemente al Contratista. En caso de ausencia injustificada de 
éste, tendrá validez la medición de SBASE. 


b) El Contratista responderá por los daños y perjuicios que sufra SBASE a 
causa del nuevo Contrato que celebre para la continuación de los trabajos 
cuyo Contrato haya sido rescindido, siempre que para ello se proceda con 
las mismas bases y dentro de las mismas pautas. 


c) SBASE podrá sustituir al Contratista, en sus derechos y obligaciones, res-
pecto de los contratos que hubiere celebrado para la ejecución de los tra-
bajos, siempre que contare con la conformidad de los terceros. 


d) En todos los casos, el Contratista perderá garantía de contrato. 
e) No corresponderá el pago de gastos improductivos ni tampoco lucro cesan-


te o daño emergente como consecuencia de la rescisión. Las previsiones 
de este artículo se aplicarán sin perjuicio de las deducciones que corres-
pondan por multa o sanciones, por hechos anteriores al que origine la res-
cisión. 


11.5. Efectos de la Rescisión por Derecho de la Contratista 
a) Recepción de los trabajos en el estado en que se encuentren, salvo la de aque-
llas partes que no estén de acuerdo con las condiciones contractuales. 


b) Certificación final de los trabajos recibidos. 


c) Devolución o cancelación de las garantías constituidas para el cumplimiento del 
Contrato, en la medida que no resulten afectadas. 


d) Certificación, a su valor actualizado, de los materiales existentes, en viaje o en 
elaboración, destinados a la provisión, y que sean de recibo, salvo que el Contratis-
ta los quisiera retener. 


e) SBASE podrá sustituir al Contratista, en los contratos que hubiere celebrado con 
terceros para la ejecución de los trabajos, para lo cual el Contratista introducirá 
obligatoriamente dicha condición en el correspondiente subcontrato. 


f) No se liquidará a favor de la Contratista suma alguna por concepto de indemni-
zación o de beneficio que hubiera podido obtener sobre las actividades y/o tareas 
no ejecutadas. 


11.6. Liquidación de los Trabajos 
El Comitente practicará la liquidación de todos los trabajos ejecutados por el Contra-
tista y terminados con arreglo al Contrato.  
El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados que fueran recibidos consti-
tuirá un crédito a favor de la Contratista, previa deducción de los pagos efectuados a 
cuenta.      


- - - - o - - - - 
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12. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 


12.1. Cláusula Anticorrupción 
Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en 
cualquier estado de la licitación o de la rescisión de pleno derecho del contrato dar u 
ofrecer dinero o cualquier otra dádiva a fin de que: 


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a esta licita-
ción o contrato hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 


b) o para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que estos hagan o 
dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 


c) cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcio-
nario empleado público con la competencia descripta, a fin de que estos 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones . 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales 
actos en interés de la Contratista, directa o indirectamente, ya sea como represen-
tantes, administradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contra-
tados, gestores de negocios, síndicos o cualquier persona física o jurídica. 


Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aún cuando se hubieran 
consumado en grado de tentativa. 


12.2. Propiedad Intelectual 
Los derechos de propiedad intelectual de los trabajos objeto del contrato quedarán 
transferidos al Comitente con la entrega pactada. 
 Queda expresamente prohibido al Contratista utilizar total o parcialmente datos, 
resultados o cualquier antecedente que sea parte de esta contratación, sin previa y 
debida autorización por escrito de parte del Comitente. 
Adicionalmente, toda la información que el Contratista deba adquirir durante el desa-
rrollo del contrato, será de propiedad del Comitente y deberá ser adquirida a su nom-
bre. 


12.3. Liberación de Derechos y Gravámenes 
Cuando el Comitente obtenga una liberación de gravámenes o derechos que no 
hubieran sido ya satisfechos por el Contratista, el importe correspondiente le será de-
ducido del primer certificado por pagar. 


12.4. Trámites  
Todos los trámites por realizar ante organismos del Estado o privados, necesarios pa-
ra la normal realización del estudio, serán efectuados por el Contratista, incluyendo la 
documentación necesaria al efecto.  


12.5. Daños y Perjuicios 
La Contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdida o perjuicios 
ocasionados por su propia culpa, falta de medios o errores en las operaciones que le 
sean imputables.  


- - - - o - - - - 
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ANEXO  I MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 
 


Buenos Aires, (fecha de la Oferta) 
 
 
 


Señores 
Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado 
Agüero 48   
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
 
La (nombre del Oferente). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con 
domicilio en la calle   . .        Nº      de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante el 
Oferente, representada legalmente por el Señor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
presenta su Oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES para la realización del CENSO ANUAL DE PASAJEROS 2014, que es objeto del 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 054/2014. 
 
Dicha Oferta cubre los costos de todas las tareas necesarias para llevar a cabo la totalidad 
de los trabajos ofertados, a los precios cotizados. 
 
El Oferente declara expresamente que: 
 
La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos del Concurso, a las disposiciones esta-
blecidas y a los documentos suministrados por SBASE a los Oferentes. 
 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 
establecen en los Documentos del Concurso. 
 
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 
Pliego de Condiciones y Circulares emitidas. 
 
Declara que ha examinado y acepta sin reserva lo estipulado en los Documentos del Con-
curso y sus Circulares. Que asimismo ha estudiado con cuidado la documentación y revisa-
do con cuidado la exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus 
Anexos. 
 
Que ha efectuado un examen cuidadoso de dichos Documentos y Circulares y de las condi-
ciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la ejecución de cualquier 
parte de los trabajos. Asimismo, manifiesta conocer toda la legislación aplicable de la Re-
pública Argentina tanto la de orden nacional como la de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. 
 
Que ha recogido la información necesaria para la elaboración de la metodología de trabajo, 
el plan de trabajo, los recursos de personal, equipos que es necesario afectar para la correc-
ta ejecución de los trabajos, como cualquier otro elemento que pudiese en alguna forma 
afectar el plazo o la correcta ejecución de los trabajos. 
 
SBASE no será responsable por cualquier error u omisión en la preparación de esta Oferta. 
 
Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza mediante 
la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a SBASE o a sus represen-
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tantes autorizados toda la información que esa Sociedad considere necesaria para verificar 
la documentación que se presenta, y en caso de comprobarse cualquier incorrección en la 
misma se da por notificado que SBASE tiene el derecho de invalidar su participación. 
 
Se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida, en-
tendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la documentación 
presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su Oferta. Dicha 
información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o información que 
hubiere sido omitida en la Oferta original. 
 
En caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por incumplimien-
to a las condiciones estipuladas en los Documentos del Concurso, renuncia a cualquier re-
clamo o indemnización, reconociendo derecho a SBASE a realizar la eliminación de su par-
ticipación a su exclusivo juicio. 
 
Renuncia a cualquier reclamo o indemnización en caso de error en la interpretación de los 
Documentos del Concurso y demás documentos del Contrato. 
 
Manifiesta que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con SBA-
SE ni con sus directivos o funcionarios. 
 
En el caso de resultar Adjudicatario, se compromete a presentar la Garantía de Adjudicación 
del Contrato, así como también a firmar la Contrata dentro del plazo fijado por SBASE. 
 
En el caso que no mantuviera la Oferta por el plazo indicado, que no presentase la Garantía 
de Adjudicación a satisfacción de SBASE, o que no firmase el Contrato dentro del plazo fija-
do por SBASE, perderá la Garantía de Oferta. 
 
Atentamente, 
 
        
       Firma del Representante Legal  
        
       Nombre del Oferente 
 
       Sello Aclaratorio 
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ANEXO  II - MODELO DE FÓRMULA DE LA OFERTA  


 
 


Buenos Aires, (fecha de la Oferta) 
 


 
Señores 
Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado 
Agüero 48  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
 
 
La (nombre del Oferente) ........................................................... en adelante el Oferente, re-
presentada legalmente por el Señor ................................................... presenta su oferta, de 
conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES para la contra-
tación del CENSO ANUAL DE PASAJEROS 2014, que es objeto del CONCURSO PRIVA-
DO DE PRECIOS N° 054/2014. 
 
Dicha Oferta cubre los costos de todas las tareas necesarias para llevar a cabo la totalidad 
de los trabajos ofertados, a los precios cotizados, hasta la Recepción de los mismos. 
 
El monto total cotizado, es de pesos  ................................( $................), incluyendo dentro 
de dicho monto el IVA y todos los impuestos, tasas y contribuciones vigentes a la fecha.  
 
El monto del IVA correspondiente a esta oferta es de pesos  (letras) 
........................................................................ ($......números.............). 
 
 
(Si se ofrecen descuentos indicarlo en este espacio aclarando sobre qué renglones del aná-
lisis de precios debe aplicarse) 
 
Atentamente, 
 
 


 
                                                                           Firma del Representante Legal  
        
       Nombre del Oferente 
 
       Sello Aclaratorio 
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ANEXO  III MODELO DE CONTRATA 


Entre SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en 
Agüero 48 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante denominada el "Comiten-
te”, representada en este acto por ………………………………… en su carácter de 
…………………., conforme se acredita con la copia de la escritura de poder, por una parte; y 
………………………………., con domicilio en …………………….de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, representada en este acto por ……………………………………, en carácter de 
apoderado conforme se acredita con la copia de la escritura de poder, en adelante denomi-
nada el "Contratista”, convienen en celebrar el presente Contrato, en adelante el "Contrato", 
de acuerdo con las cláusulas que siguen: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
El Comitente encomienda al Contratista y éste se obliga a la ejecución, en tal carácter, de 
los trabajos del CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 054/2013: “CENSO ANUAL DE 
PASAJEROS 2014”, en un todo de acuerdo con las especificaciones contenidas en la Do-
cumentación Contractual y atento a las reglas del arte. 
Los trabajos a realizar se encuentran definidos en el Pliego de Condiciones y en las Circula-
res emitidas.  
Los trabajos mencionados serán denominados en adelante y en conjunto como "El Estudio". 
El Contratista deberá proveer la totalidad de los recursos necesarios para la completa y co-
rrecta ejecución de los trabajos, en un todo de acuerdo con la documentación contractual 
definida en la cláusula segunda de la presente Contrata, para su entrega en condiciones de 
uso conforme a su fin.  


CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 
EL ESTUDIO se ejecutará en un todo de acuerdo con la siguiente documentación contrac-
tual, en adelante la "Documentación Contractual", que debidamente suscripta por las partes 
integra el Contrato y se adjunta como anexo al presente y que el Contratista declara conocer 
en su totalidad:  


1- Esta Contrata  
2- La carta de adjudicación de fecha ……………… 
3- Las Circulares en el orden inverso al que han sido emitidas. 
4- El Pliego de Condiciones  
5- Los Planos y Planillas incluidos en el PBC 
6- La Oferta de la Contratista de fecha …………… 


Los instrumentos que integran la documentación contractual se complementan entre sí. En 
caso de que existiera ambigüedad o contradicción entre los documentos, se tomará como 
orden de prelación el establecido precedentemente. 


CLÁUSULA TERCERA: PRECIO DEL CONTRATO 
Conforme las condiciones establecidas en la documentación contractual, se fija como precio 
total del Contrato la suma de PESOS…………. ($… ……………...), suma que incluye todos 
los impuestos, tasas y contribuciones vigentes a la fecha de la Oferta y pesos 
................................( $................), en concepto de IVA.  
 


Este precio comprende EL ESTUDIO totalmente terminado y aprobado, a satisfacción de 
SBASE, e incluye los costos de todas las obligaciones que se definen a cargo de la Contra-
tista en la documentación del Contrato. 
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CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO 


Los pagos del precio convenido en virtud del presente Contrato se efectuarán en la forma y 
de acuerdo con los procedimientos establecidos que se indican en el Pliego de Condiciones. 


Para efectivizar el pago correspondiente a cualquier etapa, el Contratista deberá presentar 
la documentación establecida en los Pliegos del Concurso, hasta tanto ello no ocurra, no se 
considerarán vigentes los plazos de pago establecidos. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN 


Los plazos para la ejecución y presentación del ESTUDIO son los establecidos en el artículo    
7° del PBC.  


Los plazos estipulados son fijos e improrrogables, salvo prórroga expresa y por escrito otor-
gada por SBASE. 


Para el supuesto de incumplimiento de los plazos estipulados, SBASE podrá aplicar al Con-
tratista las sanciones y penalidades establecidas en el Pliego.  


SBASE podrá rescindir el Contrato, sin incurrir en responsabilidad alguna por las causales 
fijadas en el Pliego de Condiciones que integra la documentación contractual. 


Se deja constancia que para el supuesto caso que SBASE tuviese que suspender o cance-
lar sin explicación de causa alguna, los alcances contratados, tal cancelación o suspensión 
no generará derecho a indemnización o reclamo alguno a favor de la Contratista, salvo la 
liquidación de los trabajos ejecutados conforme a la cláusula cuarta de la presente Contrata, 
renunciando el Contratista al derecho de reclamar judicialmente la reparación de eventuales 
perjuicios. En ningún caso SBASE pagará lucro cesante. 


CLÁUSULA SEXTA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONTRATO 


El presente Contrato no podrá ser cedido ni transferido sin la previa autorización por escrito 
de SBASE. El Contratista no podrá subcontratar el total o parte del ESTUDIO, excepto que 
fuere expresamente autorizado por SBASE. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍA 


Sin perjuicio de las garantías y obligaciones de indemnizar, contempladas en el presente 
Contrato y la documentación contractual, el Contratista será responsable y garantizará los 
trabajos contratados por medio del presente, conforme a las disposiciones del Pliego de 
Condiciones. 


CLÁUSULA OCTAVA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN APLICABLE 


A todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen domicilios espe-
ciales en los indicados en el encabezamiento, en donde serán válidas todas las notificacio-
nes judiciales o extrajudiciales que se dirijan a ellos, aún cuando las partes no residan allí. 


Para la resolución de cualquier controversia que pudiera suscitar el presente Contrato, las 
partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera correspon-
der. 


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efec-
to, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los _______________ días de ___________ 
de 2014. 


 
  ____________________                                ______________________   
     Firma de SBASE                      Firma de la Contratista  
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ANEXO  IV PLANILLA MODELO DE ANÁLISIS DE PRECIOS 


 
DENOMINACION: ..............       UNIDAD 
     U 
ITEM:  ...............         
A - MANO DE OBRA      
COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO  PRECIO 


        UNITARIO TOTAL 
        OFERTA  OFERTA 
      (A) (B) (C) = (A) x (B) 


A1   HORA       
A2   HORA       
An   HORA       


                   TOTAL   A   
B - INSUMOS Y/O SUBCONTRATOS         
COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO  PRECIO 


        UNITARIO TOTAL 
        OFERTA   


B1          
B2          


  Bn                     
         TOTAL   B    
C – EQUIPOS         
COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO  PRECIO 


        UNITARIO TOTAL 
        OFERTA   


C1           
C2           
Cn           


                   TOTAL   C   
1 MANO DE OBRA  TOTAL ( A )     
2 CARGAS SOCIALES (*)                                 V % x ( 1 ) =     
3 TOTAL MANO DE OBRA       
4 INSUMOS Y/O SUBCONTRATOS TOTAL ( B )     
5 EQUIPOS TOTAL ( C )      
6 COSTO DIRECTO ( 3 + 4 + 5 )     


7 GASTOS GENERALES DE EM-
PRESA E IND. DE OBRA                                                              W % x ( 6 ) =     


8 SUBTOTAL ( 6 + 7 )     


9 COSTO FINANCIERO                              X % x ( 8 ) =     
10 SUBTOTAL ( 8 + 9 )     
11 BENEFICIO                                                    Y % x ( 10 ) =     
12 COSTO TOTAL DEL TRABAJO ( 10+ 11 )      
13 IMPUESTOS (IVA) (*)                           Z % x ( 12 ) =     
14 PRECIO    ( 12 + 13 )     


 
(*) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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ANEXO  V : DETALLE DE CANTIDAD APROXIMADA DE CENSISTAS 


 
DIA CONTEO CANTIDAD


Combinación A-D-E 34
Combinación A-C 32
Combinación A-H 32
Combinación E-H 18
Total 116


Combinación B-C-D 56
Combinación Independencia E-C / E-Pm 50
Combinación B-H 16
Total 122


3 SBP Línea D 218
Total 218


SBP Línea A 156
SBP Línea H 36
Total 192


5 SBP Línea B 186
Total 186


SBP Línea E 120
SBP Línea PM 44
Total 164


7 SBP Línea C 110
Total 110


Notas:
- El dato incluye censistas en puestos fijos y relevos, con jornadas de 9hs.-
- SBP: Censo Suben Bajan Pasan
- Las cantidades pueden variar en un +-2%.-


6


1


4


2
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ANEXO  VI  PLANILLA DE COTIZACIÓN Y DESGLOSE 


    


CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS 054/2014


  


Rubro Descripción U Cantidad Subtotal


1 Combinaciones gl 1,00
2 Pasajeros Suben - Bajan - Pasan gl 1,00
3 Relevamiento de Equipamientos Urbanos gl 1,00


TOTAL


OFERENTE:


FIRMA Y ACLARACIÓN REPRESENTANTE LEGAL:                  ..............................................


FIRMA Y ACLARACIÓN REPRESENTANTE TÉCNICO:              ..............................................


Buenos Aires,    de                       de 2014


ANEXO VI - PLANILLA DE COTIZACION
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1 Combinaciones
1.1 Combinación A - D - E u 1
1.2 Combinación A - C u 1
1.3 Combinación B - D - C u 1
1.4 Combinación C - E u 1
1.5 Combinación  E - Premetro u 1
1.6 Combinación B - H u 1
1.7 Combinación A - H u 1
1.8 Combinación E - H u 1


2 Pasajeros Suben - Bajan - Pasan
2.1 Línea A u 1
2.2 Línea B u 1
2.3 Línea C u 1
2.4 Línea D u 1
2.5 Línea E u 1
2.6 Línea H u 1
2.7 Línea Premetro u 1


3 Relevamiento de equipamientos urbanos


3.1 Relevamiento de horario de apertura y 
cierre de actividades de equipamientos urbanos u 1


TOTAL


CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS 054/2014


PLANILLA DE DESGLOSE


UDescripciónItem TOTALPrecio         
Subtotal


Precio    
UnitarioCantidad
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ANEXO  VII PLANILLA DE CARGA DE DATOS 


 
 


  


CENSO ANUAL DE PASAJEROS 2014


Línea: Fecha:
 


Estación:


Puesto:


Función:


Horario Pasajeros Horario Pasajeros Horario Pasajeros


5:00 a 5:15 11:00 a 11:15 17:00 a 17:15


5:15 a 5:30 11:15 a 11:30 17:15 a 17:30


5:30 a 5:45 11:30 a 11:45 17:30 a 17:45


5:45 a 6:00 11:45 a 12:00 17:45 a 18:00


6:00 a 6:15 12:00 a 12:15 18:00 a 18:15


6:15 a 6:30 12:15 a 12:30 18:15 a 18:30


6:30 a 6:45 12:30 a 12:45 18:30 a 18:45


6:45 a 7:00 12:45 a 13:00 18:45 a 19:00


7:00 a 7:15 13:00 a 13:15 19:00 a 19:15


7:15 a 7:30 13:15 a 13:30 19:15 a 19:30


7:30 a 7:45 13:30 a 13:45 19:30 a 19:45


7:45 a 8:00 13:45 a 14:00 19:45 a 20:00


8:00 a 8:15 14:00 a 14:15 20:00 a 20:15


8:15 a 8:30 14:15 a 14:30 20:15 a 20:30


8:30 a 8:45 14:30 a 14:45 20:30 a 20:45


8:45 a 9:00 14:45 a 15:00 20:45 a 21:00


9:00 a 9:15 15:00 a 15:15 21:00 a 21:15


9:15 a 9:30 15:15 a 15:30 21:15 a 21:30


9:30 a 9:45 15:30 a 15:45 21:30 a 21:45


9:45 a 10:00 15:45 a 16:00 21:45 a 22:00


10:00 a 10:15 16:00 a 16:15 22:00 a 22:15


10:15 a 10:30 16:15 a 16:30 22:15 a 22:30


10:30 a 10:45 16:30 a 16:45 22:30 a 22:45


10:45 a 11:00 16:45 a 17:00 22:45 a 23:00


Datos del Censista (Turno Mañana)
Nombre y Apellido:  


Datos del Censista (Turno Tarde)
Nombre y Apellido:
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ANEXO  VIII PUESTOS DE CONTEO 


SUBEN BAJAN PASAN - LÍNEA A 
 


   Puesto Descripción del Puesto Estación 
1 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Plaza de Mayo 
2 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Plaza de Mayo 
3 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Perú Norte 
4 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Perú Norte 
5 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Perú Norte 
6 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Perú Sur 
7 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Perú Sur 
8 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Piedras Norte 
9 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Piedras Sur 


10 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Lima Norte 
11 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Lima Norte 
12 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Lima Norte 
13 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Lima Sur 
14 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Lima Sur 
15 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Saenz Peña Norte 
16 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Saenz Peña Sur 
17 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Congreso Norte 
18 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Congreso Sur 
19 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Alberti  
20 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Pasco 
21 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Miserere Norte 
22 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Miserere Norte 
23 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Miserere Sur 
24 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Miserere Sur 
25 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Miserere Sur 
26 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Loria Norte 
27 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Loria Sur 
28 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Castro Barros Norte 
29 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Castro Barros Sur 
30 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Rio de Janeiro Norte 
31 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Rio de Janeiro Sur 
32 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Acoyte Norte 
33 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Acoyte Sur 
34 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Acoyte Sur 
35 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Primera Junta  
36 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Primera Junta  
37 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Primera Junta  
38 Contar pasajeros ingresantes que se dirigen a Plaza de Mayo Primera Junta  
39 Contar pasajeros ingresantes que se dirigen a Plaza de Mayo Primera Junta  
40 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Puan 
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41 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Puan 
42 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Puan 
43 Contar pasajeros ingresantes que se dirigen a San Pedrito Puan 
44 Contar pasajeros ingresantes que se dirigen a San Pedrito Puan 
45 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Carabobo 


46 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Carabobo 


47 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Carabobo 


48 Contar pasajeros ingresantes que se dirigen a San Pedrito Carabobo 


49 Contar pasajeros ingresantes que se dirigen a San Pedrito Carabobo 


50 Contar pasajeros que bajan provenientes de San Pedrito Flores 


51 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Flores 


52 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo Flores 


53 Contar pasajeros ingresantes que se dirigen a San Pedrito Flores 


54 Contar pasajeros ingresantes que se dirigen a San Pedrito Flores 


55 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo San Pedrito 


56 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo San Pedrito 


57 Contar pasajeros que bajan provenientes de P. Mayo San Pedrito 


58 Relevo 1: puesto itinerante   


59 Relevo 2: puesto itinerante   


60 Relevo 3: puesto itinerante   


61 Relevo 4: puesto itinerante   


62 Relevo 5: puesto itinerante   


63 Relevo 6: puesto itinerante   


64 Relevo 7: puesto itinerante   


65 Relevo 8: puesto itinerante   


66 Relevo 9: puesto itinerante   


67 Relevo 10: puesto itinerante   


68 Relevo 11: puesto itinerante   


69 Relevo 12: puesto itinerante   


70 Relevo 13: puesto itinerante   


71 Relevo 14: puesto itinerante   


72 Relevo 15: puesto itinerante   
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SUBEN BAJAN PASAN - LÍNEA B


Puesto Descripción del Puesto Estación
1 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem J.M.Rosas
2 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem J.M.Rosas
3 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Echeverría
4 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Echeverría
5 Contar pasajeros que se dirigen a Rosas Echeverría
6 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Los Incas
7 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Los Incas
8 Contar pasajeros que se dirigen a Rosas Los Incas
9 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Tronador


10 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Tronador
11 Contar pasajeros que se dirigen a Rosas Tronador
12 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas F. Lacroze
13 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas F. Lacroze
14 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem F. Lacroze
15 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem F. Lacroze
16 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem F. Lacroze
17 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem F. Lacroze
18 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Dorrego
19 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Dorrego
20 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Dorrego
21 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Malabia
22 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Malabia
23 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Malabia
24 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas A. Gallardo
25 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem A. Gallardo
26 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem A. Gallardo
27 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Medrano
28 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Medrano
29 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Medrano
30 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas C. Gardel
31 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem C. Gardel
32 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Pueyrredón
33 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Pueyrredón
34 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Pueyrredón
35 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Pueyrredón
36 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Pasteur
37 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Pasteur
38 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Pasteur
39 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Pasteur
40 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Callao
41 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Callao
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42 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Uruguay
43 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Uruguay
44 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Uruguay
45 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Uruguay
46 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas C. Pellegini
47 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas C. Pellegini
48 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas C. Pellegini
49 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas C. Pellegini
50 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem C. Pellegini
51 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem C. Pellegini
52 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem C. Pellegini
53 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem C. Pellegini
54 Contar pasajeros que suben hacia L. N. Alem C. Pellegini
55 Contar pasajeros que suben hacia L. N. Alem C. Pellegini
56 Contar pasajeros que suben hacia L. N. Alem C. Pellegini
57 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Florida
58 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas Florida
59 Contar pasajeros que bajan provenientes de Alem Florida
60 Contar pasajeros que suben hacia L. N. Alem Florida
61 Contar pasajeros que suben hacia L. N. Alem Florida
62 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas L. N. Alem
63 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas L. N. Alem
64 Contar pasajeros que bajan provenientes de Rosas L. N. Alem
65 Relevo 1: puesto itinerante
66 Relevo 2: puesto itinerante
67 Relevo 3: puesto itinerante
68 Relevo 4: puesto itinerante
69 Relevo 5: puesto itinerante
70 Relevo 6: puesto itinerante
71 Relevo 7: puesto itinerante
72 Relevo 8: puesto itinerante
73 Relevo 9: puesto itinerante
74 Relevo 10: puesto itinerante
75 Relevo 11: puesto itinerante
76 Relevo 12: puesto itinerante
77 Relevo 13: puesto itinerante
78 Relevo 14: puesto itinerante
79 Relevo 15: puesto itinerante
80 Relevo 16: puesto itinerante
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SUBEN BAJAN PASAN - LÍNEA C


Puesto Descripción del Puesto Estación
1 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Constitución
2 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Constitución
3 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Constitución
4 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Constitución
5 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Constitución
6 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Constitución
7 Contar pasajeros que se dirigen a Retiro. San Juan
8 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. San Juan
9 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. San Juan


10 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Independencia
11 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Independencia
12 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Independencia
13 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Independencia
14 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Moreno
15 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Moreno
16 Contar pasajeros que se dirigen a Retiro. Av. Mayo Norte
17 Contar pasajeros que se dirigen a Retiro + Pasaje Lima Norte Av. Mayo Norte
18 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Av. Mayo Norte
19 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Av. Mayo Norte
20 Contar pasajeros que se dirigen a Retiro. Av. Mayo Sur
21 Contar pasajeros que se dirigen al Pasaje Lima Sur Av. Mayo Sur
22 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Av. Mayo Sur
23 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Av. Mayo Sur
24 Contar pasajeros que se dirigen a Constitución. Diagonal Norte Norte
25 Contar pasajeros que se dirigen a Retiro. Diagonal Norte Norte
26 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución (escalera mecánica + tramo esc. fija) Diagonal Norte Norte
27 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución (salida a 9 Julio Norte) Diagonal Norte Norte
28 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro (salida para combinar con líneas B y D) Diagonal Norte Norte
29 Contar pasajeros que se dirigen a Constitución. Diagonal Norte Sur
30 Contar pasajeros que se dirigen a Retiro. Diagonal Norte Sur
31 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución (salida a 9 de Julio Sur por esc.mec.) Diagonal Norte Sur
32 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución (salida a 9 de Julio Sur por esc.fija) Diagonal Norte Sur
33 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro Diagonal Norte Sur
34 Contar pasajeros que se dirigen a Retiro. Lavalle Norte
35 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Lavalle Norte
36 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Lavalle Norte
37 Contar pasajeros que se dirigen a Retiro. Lavalle Sur
38 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Lavalle Sur
39 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. Lavalle Sur
40 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. San Martín
41 Contar pasajeros que bajan provenientes de Retiro. San Martín
42 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Retiro
43 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Retiro
44 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Retiro
45 Contar pasajeros que bajan provenientes de Constitución. Retiro
46 Relevo 1: puesto itinerante
47 Relevo 2: puesto itinerante
48 Relevo 3: puesto itinerante
49 Relevo 4: puesto itinerante
50 Relevo 5: puesto itinerante
51 Relevo 6: puesto itinerante
52 Relevo 7: puesto itinerante
53 Relevo 8: puesto itinerante
54 Relevo 9: puesto itinerante
55 Relevo 10: puesto itinerante
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SUBEN BAJAN PASAN - LÍNEA D


Puesto Descripción del Puesto Estación
1 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Cong. Tucumán
2 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Cong. Tucumán
3 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Cong. Tucumán
4 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso. Juramento
5 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Juramento
6 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Juramento
7 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Juramento
8 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso. J. Hernandez
9 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. J. Hernandez


10 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. J. Hernandez
11 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. J. Hernandez
12 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso. Olleros
13 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Olleros
14 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Olleros
15 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Olleros
16 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso. M. Carranza
17 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. M. Carranza
18 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. M. Carranza
19 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso de ambas filas de molinetes. Palermo
20 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Palermo
21 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Palermo
22 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Palermo
23 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Palermo
24 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso de ambas filas de molinetes. Plaza Italia
25 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Plaza Italia
26 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Plaza Italia
27 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Plaza Italia
28 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Plaza Italia
29 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Scalabrini Ortiz
30 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Scalabrini Ortiz
31 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Scalabrini Ortiz
32 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Bulnes
33 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Bulnes
34 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral Bulnes
35 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso. Agüero
36 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Agüero
37 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Agüero
38 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso. Pueyrredón
39 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Pueyrredón
40 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Pueyrredón
41 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Pueyrredón
42 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Pueyrredón
43 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Fac. Medicina
44 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Fac. Medicina
45 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Fac. Medicina
46 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Fac. Medicina
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47 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Callao
48 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso y salen por Callao Este. Callao
49 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Callao
50 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral y salen por Callao Este. Callao
51 Callao Este: contar pasajeros que se dirigen a Catedral. Callao
52 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso de ambas filas de molinetes. Tribunales
53 Contar pasajeros que se dirigen a Congreso de ambas filas de molinetes. Tribunales
54 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Tribunales
55 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso. Tribunales
56 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Tribunales
57 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral. Tribunales
58 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso y salen por molin. de 9 de Julio N 9 de Julio
59 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso + los que vienen de línea C y se dirigen a la Línea B 9 de Julio
60 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso + los que vienen de línea C y se dirigen a la Línea B 9 de Julio
61 Contar pasajeros provenientes de la línea C (de ambos sentidos) que se dirigen a 9 de Julio Norte. 9 de Julio
62 Contar pasajeros provenientes de la línea C (de ambos sentidos) que se dirigen a 9 de Julio Norte. 9 de Julio
63 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso + los que vienen de línea B y se dirigen a la Línea C 9 de Julio
64 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso + los que vienen de línea B y se dirigen a la Línea C 9 de Julio
65 Contar pasajeros provenientes de la línea B que se dirigen a 9 de Julio Norte. 9 de Julio
66 Contar pasajeros provenientes de la línea B que se dirigen a 9 de Julio Norte. 9 de Julio
67 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral y salen por molin. de 9 de Julio S 9 de Julio
68 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral y se dirigen a la C 9 de Julio
69 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral y salen por pasaje Obelisco. 9 de Julio
70 Contar pasajeros que bajan provenientes de Catedral y se dirigen a la B. 9 de Julio
71 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso (de 5:00 a 7:25hs. y de 20:30 a 23hs.) Catedral Sur
72 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso (de 5:00 a 7:25hs. y de 20:30 a 23hs.) Catedral Sur
73 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso (de 7:25hs. a 20:30hs.) Catedral Norte
74 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso (de 7:25hs. a 20:30hs.) Catedral Norte
75 Contar pasajeros que bajan provenientes de Congreso (de 7:25hs. a 20:30hs.) Catedral Sur
76 Relevo 1: puesto itinerante
77 Relevo 2: puesto itinerante
78 Relevo 3: puesto itinerante
79 Relevo 4: puesto itinerante
80 Relevo 5: puesto itinerante
81 Relevo 6: puesto itinerante
82 Relevo 7: puesto itinerante
83 Relevo 8: puesto itinerante
84 Relevo 9: puesto itinerante
85 Relevo 10: puesto itinerante
86 Relevo 11: puesto itinerante
87 Relevo 12: puesto itinerante
88 Relevo 13: puesto itinerante
89 Relevo 14: puesto itinerante
90 Relevo 15: puesto itinerante
91 Relevo 16: puesto itinerante
92 Relevo 17: puesto itinerante
93 Relevo 18: puesto itinerante
94 Relevo 19: puesto itinerante
95 Relevo 20: puesto itinerante
96 Relevo 21: puesto itinerante
97 Relevo 22: puesto itinerante
98 Relevo 23: puesto itinerante
99 Relevo 24: puesto itinerante


100 Relevo 25: puesto itinerante
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SUBEN BAJAN PASAN - LÍNEA E


Puesto Descripción del Puesto Estación
1 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Bolivar Este
2 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Bolivar Este
3 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Bolivar Este
4 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Bolivar Oeste
5 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Belgrano
6 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Belgrano
7 Contar pasajeros que se dirigen a Bolivar Belgrano
8 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Independencia
9 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Independencia


10 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Independencia
11 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Independencia
12 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes San José
13 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar San José
14 Contar pasajeros que se dirigen a Bolivar San José
15 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Entre Ríos
16 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Entre Ríos
17 Contar pasajeros que se dirigen a Bolivar Entre Ríos
18 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Pichincha
19 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Pichincha
20 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes Pichincha
21 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Jujuy
22 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Jujuy
23 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Jujuy
24 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Jujuy
25 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes Jujuy
26 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Urquiza
27 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Urquiza
28 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes Urquiza
29 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Boedo
30 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Boedo
31 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes Boedo
32 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Av. La Plata
33 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Av. La Plata
34 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes Av. La Plata
35 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes J. M. Moreno
36 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar J. M. Moreno
37 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes J. M. Moreno
38 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Emilio Mitre
39 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Emilio Mitre
40 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes Emilio Mitre
41 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Medalla Milagrosa
42 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Medalla Milagrosa
43 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes Medalla Milagrosa
44 Contar pasajeros que bajan provenientes de Virreyes Varela
45 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar Varela
46 Contar pasajeros que se dirigen a Virreyes Varela
47 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar P. Virreyes
48 Contar pasajeros que bajan provenientes de Bolivar P. Virreyes
49 Relevo 1: puesto itinerante
50 Relevo 2: puesto itinerante
51 Relevo 3: puesto itinerante
52 Relevo 4: puesto itinerante
53 Relevo 5: puesto itinerante
54 Relevo 6: puesto itinerante
55 Relevo 7: puesto itinerante
56 Relevo 8: puesto itinerante
57 Relevo 9: puesto itinerante
58 Relevo 10: puesto itinerante
59 Relevo 11: puesto itinerante
60 Relevo 12: puesto itinerante
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SUBEN BAJAN PASAN - LÍNEA H


Puesto Descripción del Puesto Estación
1 ingresantes por molinetes de Venezuela que se dirigen a Hospitales Venezuela
2 pasajeros que bajan en Venezuela provenientes de Corrientes Venezuela
3 pasajeros que bajan en Venezuela provenientes de Hospitales Venezuela
4 ingresantes por molinetes de Inclan que se dirigen a Hospitales Inclan
5 pasajeros que bajan en Inclan provenientes de Corrientes Inclan
6 pasajeros que bajan en Inclan provenientes de Hospitales Inclan
7 ingresantes por molinetes de Caseros que se dirigen a Hospitales Caseros
8 pasajeros que bajan en Caseros provenientes de Corrientes Caseros
9 pasajeros que bajan en Caseros provenientes de Hospitales Caseros


10 ingresantes por molinetes de Patricios que se dirigen a Hospitales Pque Patricios
11 pasajeros que bajan en Patricios provenientes de Corrientes Pque Patricios
12 pasajeros que bajan en Patricios provenientes de Hospitales Pque Patricios
13 pasajeros que bajan en Hospitales provenientes de Corrientes Hospitales
14 Relevo 1: puesto itinerante
15 Relevo 2: puesto itinerante
16 Relevo 3: puesto itinerante
17 Relevo 4: puesto itinerante
18 Relevo 5: puesto itinerante
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SUBEN BAJAN PASAN - LÍNEA PREMETRO 


 
   
   En el caso del PREMETRO no hay puestos fijos, los censistas van a bordo de los coches,  
saliendo de y volviendo a estación Int. Saguier.- 
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